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Al acercarse el fin del primer perfodo de Gobierno Constitucional 

del Lic. Sebastían Lerdo de Tejada, sus partidarios iniciarán trabajos 

para reelegirlo; pero la opinión de las mayorías era contraría a las ---

intenciones del Presidente. (1) 

Por lo que desde principios de año de 1875 surgicrón algllno.s movi--

mientos de rebeldía en contra del Gobierno y al final del mismo año el -

General D!az, salía rumbo a los Estados Unidos para preparar un levantn--

miento. 

En Enero de 1876, el Jefe PoHtico de Tuxtepec, y algunos militares 

promovierón una subl~vación local contra el Gobieron en Oaxaca y procla-

marón el 11 Plan de Tu>ttepec11
, en el cual se desconcia al Lic. Sebastian Le.E 

do de Tejada corno Presidente y se proclamaba Jefe del Movimiento al Gene

ral Porfirio Díaz. 

El Plan fue secundado en la Sierra de Ixtlan, Onxaca y en la Sierra 

de Puebla por los Generales Hernández y Méndez. 

Don Porfirio Díaz que se encontraba en Jlrownsville Texas, preparando 

un levantamiento en contra del Gobierno, cruzo la frontera y publicó un 

manifiesto en Palo Blanco, Tamaulipas, reformando el Plan de Tuxtepec, -

proclamando el principio de "No Rcelección 11
• 

A partir del triunfo del ejército comandado por el General Porfirio_ 

Dfoz, en la bu talla de Tecuac, sobre las tropas del Lic. Sebastian Lerdo 

de Tejada 1 una etapa nueva se inició en nuestro país, ya que al Imperia-

lismo Estadounidense se lo otorgaría todas las facilidades para invertir -

sus capitales en nuestra nación, y de ésta manera se iniciar1a el prepond! 

ranta control económico y pol!tico, que hJ venido detentando durante cas! 

un siglo. 

Al lapso llist6rico comprendido entre l876 y 1911, se le conoce como -

el Porfiriato, entre otras cosas debido a c¡ue la figura del General D!az 

estarla presenta durante más de treinta años en la Presidencia de la Repú

blica. 

Pues bien el triunfo de su mov.imicnto se convocaría a elecciones, de-

( l) MEXICO EN LA HISTORIA. 
MARlO ALFONSO RODRIGUEZ 
ED!TOR!AL TRIL!.AS 
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positandose interinamente el poder en el Presidente de la Suprema Corte si 

éste aceptaba el Plan Revolucionario, y en caso contrario se nombr,1rfa al 

Jefe de la REbelión General Díaz CClmo Presidente Interino. 

El General Díaz se dirigió a Matamoros (Tamaulipas), donde formo un 

un pequeño ejército con el que marcho a ~tontcrrey donde fue derrotado, por 

lo que marcho .'.l. \'eracruz y luego se dirigió a Oaxnca. 

Con el deseo de triunfar en las elecciones. Lerdo de Tejada pidlo al 

Congreso "Facilidades Extraordinarias" que le permitieran adoptar varias 

medidas arbitrarias para consumar el Fraude Electoral y continuar en la -

Presidencia. 

El Presidente de la Suprema Corte, Juan José María lgleAias, consid~ 

randose con derechos para ocupar la Presidencia de la República, alegando 

que la Reelección de Lerdo era ilegal, preparo un Plan para ocupar el -

porde ejecutivo por lo que procuro atraerse al General D!az. 

La entrada triunfal de Porfirio Díaz fue en el año de 1889 y en vista 

de que Don José María lglesi.as no reconocio el Plan de Tuxtepec, tomó po

sesión en la Presidencia mientras se convocaba a elecciones. 

Por ese tiempo, la ma)'orfa de los Jefes Militnres que había seguido 

a Iglesias comenzarón a reconocer el Nuevo Gobierno· por lo que, Don .José 

Marta· Iglesias abandonó el País. (2) 

Después de haber vencido a los Lerdistas y a los Iglesistas1 el Gen! 

ral D!az se encargo provisionalmente del poder ejecutivo (Febrero de ----

1877), dedicándose a reorganizar la administración pública y expidiendo 

la convocatoria para elegir los supremos poderes. 

Verificadas las elecciones, el congreso declaro Presidente Constitu

cional de la República al General Porfirio Dfaz, quién tomó posesión el 5 

de Mayo de 1877 por el perfodo que terminada el 30 de Noviembre de 1880, 

Díaz ~e rodeo de un gabinete de Liberales avanzados (como Ignacio R! 

m!rez, Vallarta, Riva Palacios, Justo Benítez) y. siguio la poHtica de -

centralizar el poder, comprendido que era el dnico modo de reprimir el 

casiquismo local y lograr la unión que faltaba a la nación. 

(2) HISTORIA 
JOsefina Zoraida Vázquez 
Editorial Trillas 
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El General González, entregó el poder a Porfirio Díaz, quién resultó 

electo PrcsidPnte Cnnstituci,--.nal y que tra{n un pro~~rama definido de Go-

bierno para hacer progresar a la Nación. 

Se inició una polít lea de "Reconci liación 11 pués los lerdistas que se 

había rebelado en contra, recobrarón sus grados y empleos. 

Es éste, el per{odo donde princi.palmente los obreros y c<1mpP.Rinos -

adoptarían formas de organizaci.ón Social y Política, con las cuales se e_!! 

frentar{a en no pocas ocasinnes al Régimen Dictatorial del General Díaz. 

La población se encontraba dividida en clases sociales, por una par

te la burgues{a nacional intimamente ligada al Capital Monopolítico Ex--

tranjero y por la otra el pueblo trabajador mexicano, conformado funda-

mentalmente por obreros y campesinos. 

Existían estratos sociales bien definidos que :rnn: 

La nlta burguesía nacional; está. representada fundamentalmente por -

el grupo de Científicos, éste estrato social se distingu!o por sus rela-

ciones con las inversiones capitalistas extranjeras, sobre todo en 109 -

renglones del comercio y finanzas, también eran los dueños de grandes ex

tensiones territoriales (Haciendas), (3) 

La pequeña burguesía; grupo social conformado por maestros, profesi~ 

nistns. periodistas, comerciantes, universitarios; todos ellos habitantes 

de la Ciudad y en el campo los equivalentes erán los rancheros ó pequeños 

propietarios rurales. 

El proletariado; como una consecuencia de la penetración del lmperi~ 

lismo económico en n:uestro País, surge el l1roletariado Industrial Mexica

no, cuyo objetivo es obtener mejores condiciones de vida, así se estable

cen Socieadades de tipo mutualistas que erán asociaciones obreras que me

diante ayuda común solucionaban sus problemas. 

La alta burguesía extranjera; que por lo general no radicaba en el -

país, venía a controlar sus negoci~s, lapsas más ó menos periódicos, sus 

inversiones residían fundamentalmente en banco$, .ferrocarriles, minas em

presas comerciales y en la industria. 

Como ésta no fue la solución se crearón las coperativas teniendo el 

(3) HlSTORIA DE LA lUVOLUCION MEXICANA 1952-1910 
Olga Pe ller de Brand y Eteban 
Colegio de México 
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mismo resultado, pero cabe mencionar que éstos dos grupos fuerón un ante

cedente de los Sindicatos. 

Así mismo el proletariado también lo van a formnr aquellos campesi-

nos que fuerón despojados de. sus tierras, convirtiendose en obreros asal!!, 

riadas, obligados a vender sus fuerzas de trabajo en minas, ferrocarriles 

e industrias, los cuales a su vez los podernos clasificar en: 

a) Acasillados: Los cuáles habitaban en chozas y casillns en la par. 

te trasera de las haciendas y cuyo dueño ó pn trenes los ataban a 

las tiendas de raya. 

b) Aparcelados: Trabajadores que laboraban en común acuerdo con el 

hacendado, el cual no se crea que obtenía ventaja alguna sobre -

los ac8sillados, pués entre el precio que vendia su trabajo y el 

que le ofrecia el hacendado no• había mucha diferencia, no queda!! 

dale más alternativa que aceptar el m{sero sueldo que el hacend!!_ 

do ofrecía. 

c) Arrendatarios: Pagaban una cuota al hacendado a cambios de una -

parcela que ellos tenían que hacer producir, muchas veces sin los 

elementos de trabajo necesarios y sin ninguna garantía de satis

facer sus necesidades primOrdiales y la renta de la parcelo, mi!!, 

ma que el dueño la hacía redituar frutos ventajosos sin meter 

siquiera las manos a una tierra, que probablemente él sab{a que 

muchas veces no le redituaba ni trabajo a él mismo. 

d) Eventuales: Prestaban sus servicios durante una época del año, 

y en las demás épocas se dedicaban a otras cosas ó actividades, 

algo similar a lo que sucede en nuestros días, ya que los campe

sinos en época de cosecha radicaban en sus tierras, y en otras -

Epocas trabajan en la capital desempeñando actividades de albañ!. 

les, vendedores, sirvientes, etc. 

e) Transeúntes: Trabajadores sin salario fijo, ni trabajo ya que -

andan de lugar en ·lugar, parecidos al del inciso anterior, nada 

más que las anteriores. 
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Antes de terminar su período, el General D!az consiguió reanudar las 

relaciones Diplomáticas con Francia, declarando los dos ;;cbi.:;n¡os que en 

lo ft:t.üro nu podría presentarse ninguna rcclamuc:lón por hechos anteriores 

a ésa fecha (4). 

Antes de concluir su período se in1.ció la lucha ELECTORAL, formando

se diversos bandos Políticos que postulaban .1.l General Manuel González, -

al Lic. Justo Benítez y a otros candidatos. 

Pero cuando se efectuarán las eleccJ.ones resultó favorecido al Gene

ral González, que iba d gobernar bajo la dirección personal de Don Porfi.

rio Díaz, subordinando los poderes de los Estados, los Municipios y de las 

Cámaras del poder del centro. 

Durante ése período se pres~~nt.:i.rón coCJo hechos importantes los si--

guientcs: 

1:1) J...i Reclamación que presentó el Gobierno de Guatemala, alegando -

derechos al estado de Chiapas y que fue rechazada. 

b) La Supresión de la Moneda de Níquel, emitida por el Gobierno y -

que fue escandalosamente rechnzada por el pueblo y: 

e) La O.iscusi6n de la deuda inglesa, con la que quisier5n luchar al

gunos funcionarios, pero que fue desaprobada por el Congreso. 

' Se introdurejón algunas reformas como fue, la Reorganización del Col! 

gio Militar, fund6 la Escuela Médico Militar, instaló una fábrica de Armas 

y doto a los soldados con armamento moderno. 

Así mismo se reformó la Constitución, retirando al Presidente de la 

Suprema Corte, la facultad de sustituir al ejectJtivo con sus faltas tempo

rales y absolutas, por lo que éstas facultades se delegarían al Presidente 

del Senado o al de la Comisión Permanente del Congreso. 

También se expidi6 el Código de Comercio para tnda 1.1 República ---

( !884) y se promovier6n los nuevos Códigos Civil y de Procedimientos, así 

como tos de Mine ria y de Correos. 

En e 1 orden económico se establecierón vurios bancos con Capital Ex-

(4) PETF.R CORUET. LA REVOLUCION MEXICANA Pag. 20 
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tranjero (El Banco Nacion.11 de México, el llaneo M1?rc,1nt!l Mexicano)• y se 

ejecutarán varios proyectos de fcrrocarriles 1 teléfragos y luz eléctric.a

que prometian mejorar el porvenir económico de México. 

Al conclu!r su administración el General González, entregó el poder ll 

Don Porfirio Díaz, quién resultó electo Pre:ddente Constitueionnl y que -

trab un programa definido de gobierno para l.acer progresar a la nación. 

Don Porfirio D!az inició su nuevo régimen con una política de 11conci

liación11 de los partidos; los lerdistas se unierón a él y Ion viejos mili

tares que se habían rebelado contra Juáre;. y Lerdo recobrurón sus grados y 

empleos. 

Por otra parte, D!az llamo a colaborar con él a los hombrC!s de la -

nueva generación liberal, a los cuales el pueblo apodó con el nombre de -

ucient!ficos 11
, por que estabiín imbu!dos en las ideas de progreso y de me

joramiento económico, en estrecha alianza con los capitalistas extranjeros 

que con sus riquezas y proyectos de expansión económica Impulsaría el de

sarrollo del país. 

As! se formarón los dos partidos 1 el de los militares y el de los p.e_ 

líticos, en tanto que Don Porfirio Díaz equilibraba sus pretensiones. co!!. 

cediendo dádivas y privilegios a unos y otros. 

Pronto los antigüos porfiristas fuerón cedi.endo su lugar a los cien

tíficos y desapareciendo de la escena política, bien se.a porque se retit!!_ 

han a la vida privada (como los Generales Treviño, Naranjo y González), ó 

porque se fuerón gastando en la pol{tica ó suprimidos villanamente (como 

Garcfa de la Cadena y Ramón Corona). 

Estando para terminar el segundo período presidencial del General 

Porfirio Díaz, y a fin de que el caudillo continuara en el poder, se re-

formó la Constitución de 1857 en el sentido de 11permitir la reclecciOn -

presidencial por una sola vez". 

De éste modo, el propio General Porfirio Díaz destruyó el principio 

de "No Reelección" que le sirvió de bandera cilando encabezó la rebelión 

de Tuxtepec. 
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Ast fue como se hizo elegir por tercera vez el General D!az, y desde 

entonces continúo indefinidamente en el poder hasta 1911, en que fue de-

rrocado por la Revolución Maderista. 

Durante el largo período de gobierno del indio y del campesino, des

pojados de sus tierras que protestaban contra el dP.spótii-m10 de los terra

tenientes amparados por la dictadura. 

Principalmente en el norte dP.l país fue donde los Ya.quis de Sonora y 

los habitantes de Sierra de Chihuahua se sublcvarón por el despojo de sus 

tierras y en Coahuila, Nuevo Lccin y Tomaulipas hubo también otros levant11 

mientas. pero todos fuerón reprimidos con crueldad. 

Para reprimir la reelección indefinida del General Porfifio Dínz se 

reformó nuevamente la Constitución, volviendo al texto primitivo, que na

da prescribía respecto a la 1'No Reelecciffi". y üRÍ comenzo su cuarto perí.e_ 

do de gobierno. 

Esta nueva etapa se inició con una crisis económica, producida tanto 

por la pérdida de las cosechas como por la depreciación de la placa en el 

mercado mundial y el "alto tipo de cambioº que había sufrido la moneda ex

tranjera, con lo cual se duplicó nuestra deuda exterior. 

Pero la habilidad política y financiera del ministro de Hacienda, -

Don José Ives Limantour, logró sortear aquella crisis aprovechando el alto 

tipo de cambio de la moneda extranjera, pnrn estimular la inversión de ca

pitales foráneos en nuestro país, para el establecimiento de industrias 

nuevas, el aumento del comercio y el fomento de la agricultura. 

Hacia ésta época, el partido científico, compuesto de hombres acauda 

lados y más ó menos ilustrados como (Bulnes, Casasús, Macedo y otros, como 

Limantour a la cabeza), había adquirido ya notable predominio en el gobio!_ 

no. 

Porfirio D!az, trató de introducir en el ejército reforma.9 de organi

zación técnica; al efecto hizo de~aparecer los ejércitos de los Estados Y 

robusteció el 11ej érc! to Federal", disciplinándolo y dotándolo de nuevo -

equipo, a la vez que instruyendo a los oficiales en la ciencia militar~ -
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Los elementos sobrantt::s pasnrón a formar las "guardias rurales", 

Al terminar su quinto período de gobierno, Porfirio Díaz pensó rcti

rtlrSe del poder dejando a I.!mantour (que era representante de la clase de 

los científ leos) en ln Presidencia o a Bernardo Reyes (representante de -

los militares); pero como entre los dos pre-candidatos se atacarán~ Díaz 

les retiró su apoyo en su sexto período que aharco de 1900 n 190'• y al -

llegar al ~;o: de 1904 se presentó nuevamente el problema de la sucesión -,,_ 
presidencial, volviendo a aparecer el General Día; pero como en ése ento_!! 

ces la Constitución había sido reformada, creandose la Vicepresidencia --
1" en previslón de la falta del Presidente por la edad avanzada de Porficio 

Dfo.z se aprovechó la ocasión para propone< como Vicepresidente a Ramón -

Corral como Vicepresidente en su 7º y último período. 

Desde antes del Porf iriato la lucha por la Libertad Política era co

tidiana. 

Sólo se permitía la existencia Legal de aquellos Partidos o Agrupa-

clones Políticas que no criticaban y mucho menos se oponía a las medidas 

gubernamentales de carácter antipopular, el mejor ejemplo fue el grupo -

conocido como los científicos (5). 

La expresión política de otros sectores de la población era reprimi

da r¡¡1. intentar expresar sus oplniones principalmente los obreros y campes! 

nos. 

I.a huelg.'.1 C$taba totalmente prohibida y se castigaba con arrestos de 

días a 3 meses y multa de $ 25.00 a $500.00 pesos, "A quienen preten--

dicrln el alza o la baja de los sueldos o impidierln el libre ejercicio -

de la industria o del trabajo"por medio de la violencia Física y Moral". 

Sin embargo, el descontento era tal que durante el porfiriato surgi~ 

rón doscientas cincuenta huelgas. distinguiendose lo~ obreros de la indu~ 

tria textil; lo:::> r~rroc.:trrileros, los obreros qui! laboraban en las fábri

cas de cigarros, los mineros, tranviarios. panaderos, arriesgando sus vi-

(5) BASURTO MIRANDA ANGEL. LA EVOLUCION OE MEXICO Pag. 15 
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das o cambio de mejores condiciones de vida. 

Dos huclg:is import:rntrs snn lns de Crrn<1nen (JCJ06) por trAhajadorcs 

mineros y 1.:1 de lob ohrcros Textiles en Rió Bl.1nc11 ( 1907) y su tras ce!! 

dencia políticfl sería Nacional e lnternacionill. 

La oposición más fr3nca fue prcscntrtdil por la prensa Rev1üuciona-

ria ya que un gran número de periodistas no desistían en denuncit1r las 

arbitrariedades del Estado en contra de los desprotf~gidoa, a pesar de -

sufrir persecusiones, cárcel e incluso ascsln,1tos. 

En ocasiones los periódicos eran Clausurados y llamados por lo~ fn 

telectuales ºPRENSA DE ARRABAL", ya que denunciaban realidades que a 

ellos de ninguna manera les convenía, y con éstas mismas represa! ias 

persecusiones le daban lugar a las declaraciones; uno de sus dirigentes 

más importantes de los periódicos era Ricardo Flores Magón y sus herma-

nos. 

De todo lo anterior poder.ios r~sumir que si bien es cierto Mé>~ico -

necesitaba y sigue necesitando de Tecnología, de EHc.:uela Extranjera hacia 

el año de l&-30 era de las necesidades específicas de la Industria Honop.2. 

lista Mund tal, indujerán a los consorcios imperialistas n poner sus ojos 

en los recursos del Pn!s y debido a ellos fue las inversiones extranjc-

ras más cuantiosas se canalizarón hacia el acaparamiento de tierras ngr! 

colas .y de bastas regiones forestales, la construcción de vías férreas, 

la explotación de minas y el establecimiento de centros metalúgtrcos, el 

apoderamiento de centros petroU'.ficos y el control de casí el total de 

de las finanzas y del mercado Interno de la Nación. 

Un ejemplo de lo anterior es lo siguiente: 

a) La autorización para que las compañias fijarán la dirección de 

las v!as, de acuerdo con sus intereses. 

b) Exención total de impuestos. 

Introducir al territorio ·Nacional de todo aquel material fijo y 

rodante que necesitara para la:; obras. 

c) Derechos a expropiar en su beneficio los terrenos necesarios -

para sus instalaciones. 

d) Der~chos a contratar emple,1dos de origen extranjero. 

e) DerC!chos pnra disponer del material de construcción necesario 

(tala inmoderada de los bosques). 

f) Subsidios que iban desde $ 6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

por kilómetro de vrn' construida en terteno plano, por terreno -
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contruido en lns montofias h;1std S 20,000.00 (VEINTE MIL PESOS -

00/100 M.N.) 

g) Derechos a imponer de m1·do oblig:1torio ~l Lr.1bdj0 ~n l~s obra~ 

de compnfiía a los habilanteA de lt>s ¡>uhlados vecinos. 

Con tod3s 6stas fácili<ln<lcs se construyer6n rutas (~rreas y en 1908 

HC consumó la Nacional11..ación de ]os Ferrocarriles, yíl. que el Gobierno -

Mexicano se compror.ieti6 a piigor $ 250'000,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA -

MILLONES) al TRUST SPYER Y ClA, por t!.l 51% de las acciones mismas que r~ 

presentaban los derechos de propiedad sobre las vlas. 

Lo reprobable de ésta operación consistía en que el 49Z restante -

propiedad de las COHPA.~L\S EXTRANJERAS, conscrvarón inractos sus dcre---

chos sobre el material rodantt! o sea la~; locomotoras y vagones. Y ésta 

sltu.:ici6n del privilegio que se otorgó al capttnl extranjero se extendió 

en condiciones siml1"1res a la minera, al comercio, a loi; bancos, la ex-

tra~ci6n de energéticos y otros renglones de ];:i econom{L"l nacional. 

Unos cuantos meses antes de que el General Porfirio D!az acentará 

su candidatura para ocupar la presidencia de México, para el sexenio de 

1910-1916, realiz6 importantes declaraciones a un periodista estadouni

dense JAMES C. CREELMAN, <le 1.1 revista Neoyorquina "THE PERSON' S MAGAZ! 

NE11 en ella el dictador afirmaba, 11 Que si en la Revolución llegase a sur 

gir un p.1rtido de OPOSlClON 1 lo tomaría i.:omo una bendición y no como un 

mal", "no deseo continuar en la presidencia, la Nación está bien prepar~ 

da para estar en la vida libre" (ti). 

Estas ideas impulsarán a la mayoría de los círculos políticos de la 

República, a crear una extensa actividütl en tor:-.o 1 1~s principales per

sonalidades del régimen 1 que pu<lü.! r,1n ser Pn t cot:- {a los que ocuparían en 

su momento el sillón Prcsidcncinl, el cual quedarla vacante al retirarse. 

(6) BANAMEX. EXAMEN DE LA SITUACIO:I ECONO!UCA DE HEXICO Pag. 25 
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Porfirio D!ai a la vida privada. 

Surgicrón así partidos que fuerÓn! 

~~~!1E2 ... ~~~9~M-Jl~~: Se creó en torno a la figura del General Bcrnnrdino 

Reyef;, eK ministro de guerra y en ése tiempo Gohernador del Estado de -

Nuevo León, ingres:indo intelectuales como Benito .Juáre1. Maz:1, Jesú~ Flo

res ?1agón, Miguel Lerdo de Tejada, \'enusti.:ino Carrnm:a, sin embaq~o, Be_!. 

nardu Reyes no estuvo a la altura de las aspiraciones de suH seguidores 

y por las presiones de distinguidos miembros de h19 científicos opto por 

el eY.ilio, aceptando el cargo de militar en Francia, as! el partido Dem!! 

crático tlesaparecio de la escena política dt!' nuestro País. 

~6~l'!e2.,.~f:~!2~~k~~~~Q~~!!~Q: Integrado por antigUos miembron, su diri-

gente fue Manuel Espinoza De los Monteros, quién fue <JcU~.1do de simpati

zar con el régimen de Porfirio Díaz y fue retirado, por lo que ful'. elcc. .. 

to ZUZAYA, quién condujo a su organización política a la Unión del Part_! 

do Anti-rcleccionista. 

~!~~l/,f,Q.!:l~~!~!i~!i=~Q!}n!UH~: Integrado por el grupo de ilmigos de rorf1-

rio Díaz y la Unión Liberal, pugnaban por que el dictador no l lev<.lra a -

cabo lo declarado al periodista CREEMAN, objetivo que lograrón y que Po! 

firio Díaz aceptó lA nominación a la Prl!sidencia de ln República para el 

sexenio de 1910 a 1916 por éstas agrupaciones políticas. 

~~HW~=~~~!~~~k=~H!}~;;~H~~!~~HlJ!}: DEbido a la aparición del libro -

"LA SUCESION PRESIDENCIAL EN 1910" escrito por Francisco l. Mndero, se -

crenr6n Clubes antire-elcccionistas que reivindicaban los principales -

plnntar:iicntos entre los cuales están: 

a) Establecer una alianza electoral con Porfirio Dínz, de tal foruia que. 

la presidencia estuviera en manos del dictador y la vlceprcsidenci.1 

por un representante de éste partido. 

b} Pero el mal que aqueja a la Nación es el Hilitarismo, se solicitó y 

se concedió una entrevista entre Francisco l. Madero y Porfirio ---
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Díaz, la cual se llevó a cabo y se rechazo 1<:1 idea de la ati1nz<1 ele~ 

toral. por lo que se convocó a una convención en la Ciudad de Héxico, 

de la que surgierón canditndos como fue el propio Francisco I. Made

ro con el lema "SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION", 

Madero legó una campaña en contra tle Porfirio Díaz. por toda la Repú

blica, por lo que fucrón detenidos en Honterrey y por personas del mismo 

pueblo fuerón puestos en libertad bajo fianza hasta después de pasadas --

las elecciones en las que resultó favorecido D!az. 

Posteriormente Francisco l. Madero se fue para Estdos Unidos, a qui~ 

nes se le tmierón Aquiles Serdán, Roque Gonzálcz y otros miembros del Pª.!. 

tid1) Nacional Antire-elcccionista. 

Francisco l. Madero, llegó a la conclusión de que para derrotar al presi

dente Porfirio Díaz no era suficiente el poder electoral, si no el uso de 

la fuerz.:1 armr.ada por lo que, se redacto el Plan de San Luis Potosi y sus 

puntos eran: 

a) Nulificar los resultados de las últimas elecciones. 

b) Desconocer el gobierno de Porfirio Díaz y su Administración 

e) ~ombramiento <l~ Frar1cisco I. Madero como presidente interino pl!:_ 

nlpotenciario y en el cual el movimiento triunfara, se celebra-

ría elecciones extraordinarias para elegir Presidente de la RepQ 

blica. 

<l) La devolución de las tierras a los campesinos, restituyendo a -

los nntigUos poseedores sus terrenos, ya que se había aplicado -

arbitrariamente la Ley de Baldíos. Lo que se convirtio en ali--

cicnte par.'.\ que los campesinos se unicrán a éste movimiento. 

e) Llamado al pueblo para que el 20 de Noviembre de l9l0 a las 18 -

hrs se levantarán contra la dictadura, 

~Stas pr~parativos coincidierón con la indignación del Pueblo por el 

pag.14 



Linchamiento del mexicano Antonio Rodr!guez, en Texas y que pronto se en

focó al réf,!.itnen Porfiri.sta, por la pasividad que tuvó contra ese reproba

ble acto, 

El 18 de Noviembre. se rt!nlizó un cáteo en la cnsadc Aquiles Scrdán 

siendo recibidos a tiros por los posct><lorcs del inmueble, de los que sólo 

sobrevivierón la m.:1dn?, la esposa, ln hcrnana y el mJsmo J\quilcs fue ulti 

mado en el sótano donde pretendió esconderse. 

Al conocerse ésto, toda la nación apoyo a los RevolucionarioR Maderi_'.! 

tas. 

Francisco l. Madero, regresó el 14 de Febrero de 1911. Los miembro!'> 

del partido I.-iberal Mexicano luchaban contra el ejército de Portifio --

Díaz. (7) 

Estos levantamientos habían cundido en todo el pa{r; y el cjérci to -

se mostr6 incapaz para detenerlos, por lo que entrablo el gobierno plát.!_ 

cas con una delegación Maderista. 

La situación polftica de Porfirio D!az se hizo crltica a mediados -

de Abril, cuando fuerzas de Pascual Orozco y Francisco Villa pusierón en 

estado de sitio a Ciudad Juárez, Chihuahua; finalmente los representantes 

de Porfirio Díaz daban formalidad a las negociaciones, por lo que firm;i

rón los tratados de Ciudad Juárcz y sus principales cláusulas son: 

a) El presidente como el vicepresidente renuncián a sus cargos <l•?l 

mes de marzo. 

b) Francisco León De la Barra, ministro de Rel.1ciones Exteriores, 

ocuparI.a intcrin.imcntc l~ Prcsidcnc-i:t 

ciones, 

s~ convoC"At"{a a elec--

(7) ANGEL DE LEON, ERNESTO. MEXICO A PARTIR DE LA REVOLUCION 
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e) Cesarfan todas las hostilidades. 

d) El ejército ?-!:lderistn s:Pría disuelto y 5U lugar lo ocuparía el -

ejército porfirista. 

Analizando éstos puntos 1 se pnsa por alto todus las demandas de 1 

Plan de San Luis y por lo qu~, los trabajadores del Cainpo y la Ciudad se 

lcvantarón en armas. 

Además se carnet t() e:l error de mantener intacto el Ejército Fedcr:ll y 

se convino a desmantelar lns fuer1.as revolucionarias. 

El 25 de Mnrzo de l 911, renuncia en la Cámara de Diputados Porfirio 

Díaz, llegando 41 su fin más de 30 años de gobierno despótico y antipopu

lnr, concluía as! L1 fase armada, en la que la burguesía nacionalista se 

vio obligada a realizar acucrdo5 entre sí. con el objeto de evitar la 

irrupción de lmi ejércitos populares y sus representantes en la vida pol.f 

tica del país. 

~Q~gi¡~Q.ffrnH~Q.~~=nl{\~n~~Q=Hg~=~~.~~.~¡}i¡~: De Mayo a Noviembre de -

ir;¡ 1 se distinguío por evitar el proceso RCvolucionario que vivia nuestro 

país. 

Emiliano Zapata se enfrento varias ocasiones a las posiciones hósti

les del Gobierno Federal y se distanciar6n Francisco I. Madero y Emiliano 

Zapata, dcbit.lo a que el primi!rO se nego a cumplir el punto tres del Plan 

de San Luis, de restitución de las tierras. 

De acuerdo con lo tr.:ltado en r.iudad Jufirci se convocó a elecciones, 

resultando victorioso Francisc0 1. :·ladero y como Vicepresidente José Ma. 

Pino Suárez. 

~\!~HJl.~2=~~=~~~~H~Q=h=~~~)l.g: El 6 de 1/oviernbre de 1911, tornó posc-

sión entrando en con[l!ctu con les s1zuientes intereses. 

a) El poder de los lntifundistas, intimamente ligado a los intcrp_ 

ses del Capital Extranjero Financiero. 
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b) El iuneri3.li;;110 r.nyos 0bjctivos cr.tahán claramente delineados --

e) La alta jerarquía de la Iglesia Católica que públicamente se ha

bía declarado al contra del Gobierno Maderista. 

d) El antigüo ejército Federal que se conservaba intacto en su es-

tructura racionaria. 

~~=~~~=!?~=~X~k~: El 28 de Noviembre d(~ 1911, ful:! firmado e] Plan de -

Villa de Ayala por el General Emilono Zapata. 

Esta decisión se dcb!o a que Francisco l. Madero se ní!gÓ n cumplir 

el punto tres del Plan de San J .. uis entre sus postulados: 

a) Se desconocía a Madero como Presidente por traicl:mar el Plan -

de San Luis. 

b) Se nombra a Pascual Orozco, Jefe de la Revolución y s{ éste. no 

aceptaba sería Emiliano Zapata. 

e) Los terrenos, montes, aguas que haya usurpado los hacendados, -

científicos ó casiques, tomarían posición de éRtos bienes los 

pueblos ó ciudadanos que tengán sus t!tulos (cumpliendo as{ con 

el Plan de San Luis) 

d) Se expropiarían, previa indcminización de la tercera parte de -

los monopolios a fín de que los mexicanos obtengan ejeidos, co

lonias, predios legales para pueblos ó campos de sembradíos. 

e) En cuanto triunfase el Plan de AyLJla se reunirían a junta de Go

bierno los principales dirigentes revolucionarios y eliglr!a a 

un Presidente Provisional, el cual llamaría a ell~cclones. 

Bajo el lema "LIBERTAJ), JUSTICIA Y LEY", el movimiento campesino fi

jaba su posición con respecto a ln Política indecisa y poco favorable h!!_ 

cia los inttirt!ses agrarios que estaba aplicando Madero. 

LIMITACIONES DE CARACTER POl.ITICO Y ECONOMICU DE ESTE PLAN: 
""'======,.,=====::t=cc=t:i==========:=m=zz:;i==a•=a=c""""="'""=====c:r:::===cc 

n) Devolución de tierras a campesinos que tengan títulos de propie

dad, sin consider;:ir que ésa falta de t!tulo fu~ el pret:exto de 

las autoridades y hacendados para despojarlos de sus tierras. 
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b) Se espccííicaba una indeminzación con lo cual se reconocía lep,~ 

lidad a los despojados. 

e) Con éste derecho se obtendría una base sustentación ideológica 

que le permitiría contrarestar los embates inmediatos de los la 

tifundistas. 

!!'J!;l?!l\~lHR~~~R!;~~\/!l.~IQ~Jrnrnr~:¡: 1911 a 1913, Madero se enfrentaba a la 

oposici6n de los sectores privilegiados del porfiriato (clero, hacendados, 

burguesia financiera, inversionistas extranjeros), el campesinado del cen 

tro y sur no reconocía el gobierno de Madero. 

El general Félix D!az Ge insurecciono en Veracruz el 15 de octubre -

de 1912, el cual fracaso y fue condenado a muerte. 

La crisis de todo lo anterior fue en el año de 1913 en dónde los seE_ 

tares oligiirqulcos del porfiriato iniciarán una serie de reuniones con el 

fin de llevar un golpe de estado. 

Victoriano Huerta, Mnnuel Mondragón y Gregario Ruíz, establecierón -

contacto con Félix Díaz y Bernardo Reyes, los cuales a su vez fraguarón -

un golpe de estado. 

El 9 de febrero de 1913 se levantarón en armas los alumnos de la es

cuela Militar, unicndoseles soldadas, los cuales se apoderarán del Pala-

cio Nacional, de los prisioneros de Lecumberri y Santiago Tlatelolco, de

jando ·libre a Bernardo Reyes y Félix Díaz, los cuales pidierón la rendi-

ción de la guarnición del Gobierno, la cual no fue dada, iniciandosc una 

lucha armad.1; mientras tanto el presidente de la República abandonaba el 

Castillo de Chapultépec, nombrando al General Huerta comandante militar 

da las Fuerzas de la Ciudad de México, el cual tenía nexos con Manuel -

Mondragón y Félix D!az que eran los principales dirigentes del cuartela

zo y en vez de liquidar la insurección la apoyarón, por lo que Francisco 

I. Madero fue arrestado junto con Pino Suárez. 

Esa misma tarde se firmo un documento entre Félix Díaz y Victoriano 

Huerta que establecía. 
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a) Impedimento para que los partidarios de Madero restaurarán el 

Gobierno Constitucional. 

b) Victoriano Huerta se presentaba como pre!'iidente interino. 

e) Félix D!az renunciaba a participar en el gobierno provisional -

ya que en l ns próximas elecciones se presentaría como candidato 

d) Se consti tuyc un gabinete. 

El 19 de febrero, Francisco l. Madero y Pino Suiirez firmaban su r!_ 

nuncia, misma que era aceptada P?r el Congreso y se otorgaba 13 preside!! 

cia al secretario de Relaciones Exteriores, Pedro Lnscurain que le ce-

dio a Victoriano Huerta. 

El 22 de febrero, el mismo año fuerón ultim.1dos Francisco I. Madero 

y Pino Suárez, neto que conmovió al País y al mundo entero. 

Huerta intento obtener apoyo de las diferentes clases sociales, pus_ 

nando para que Zapata y Pascual Orozco se le unterán, el primera no aceE 

to porque no se detendrf.a hasta no lograr lo establecido en el Plan de -

Ayala y el segundo por el contrario s{ acepto. 

Posteriormente Venustiano Caranza decidió luchar contra el gobierno 

de Huerta y realizarán lo que fue el Plan de Guadalupe, que decia entre -

sus puntos más important1!s: 

a) Golpe de Estado .11 Gobierno que derroco al Gobierno de Francis

co l, Madero. 

b) Creación del ejército constitucionalista y como el Jefe. Venus-

tiano Carranza, el cual una vez que se ocupara la Ciudad de Méx! 

co se encargaría del poder ejecutivo y se convocaría a eleccio--

nes. 

e) Se desconocía a Huerta y a personas _que lo hubierán reconocido 

d) Se exl10rta a ln ciudadan!a a sublevarse contra el régimen de Vic

toriano Huerta.. 
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C.lreci.J Sst..:. <locum~nto de planteamit!ntos que mejorara lns condicio-

nes de vida de los obreros y campesinon, sln embargo las fuerzas revolu-

cionarias reconocía a Carranzn como jefe del ejército constitucionalistn. 

El movimiento constitucionalista se extendió rapidamente formandose 

grandes grupos de ejércitos revolucionarios, entre los cuales figuraban -

los siguientes: 

a) Al Noreste Alvaro Obregón. 

b) Al Norte por Francisco Villa y veteranos Maderistas 

e) Al Sur por Emiliano Zapata. 

d) Al Sureste el General Pablo González 

En los últimos meses de 1913, la mayoría de los estados fronterizos 

erán controlados por fuerzas constitucionales y el ejército del Sur eran 

los más fuertes, por lo que daban facilidades para que los demás ejérci

tos se fuerán acere.indo al Centro de la República. 

Asimi.smo en el Centro de la República exb;t!an descontentos, porque 

el gobtcrno de Victoriano Huerta clausuraba la Casa del Obrero Mundial, 

daba muerte a campesinos, diputados y senadores; por lo que se disolvio 

el Poder Legislativo y la ausencia de las garantías constitucionalés hi-

cierón <Jue el gobierno de. Victoriano Huerta fuera cada vez más repudiado. 

En el extranjero lns potencias le daban su total apoyo a Victoriano 

Huerta como era Alemia, Francia, Rusia y Japón 

~~-m~m~~~~:};f:fu:~!}~~ 

El 21 de abril de 1914 las fuerzas navales de Estados Unidos invaden 

el Puerto Je Veracruz 1 manifestando que traían un cargamento de armas 

para Victoriano Huerta, el cual sirvió para demostrar lo siguiente: 

a) El carácter imperialista de Estados Unidos, los cuales pisoteaban 
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la soberanía de México. 

b) La actitud pasiva y denigrante del ejército que abandonó los --

puertos a los invasor~s extranjeros. Por lo que, se consumo una 

violación miís al territorio Nacional por el Imperialismo estado

unidense. 

Las victorias y las fuerzas armadas revolucinarias obligarón a Huer

ta a dejar el poder y huir al extranjero, asu1niendo la presidencia provi

sionalmente el Presidente de la Suprem.-1 Corte de Justicia, Francisco Car

bajal. 

En Teoloyucan, Edo. de México, Obregón recibió la calidad de Coman-

dante de las Fuerzas Constitucionalistas, obligando a la rendición a los 

representantes del gobierno huertista y fuerza militar. 

Existian divergencias entre diversos grupos revolucionarios, primero 

porque se cumplia con el Plan de Guadalupe, por el que tanto Emiliano 7.ap!! 

ta y Francisco Villa pugnaban por una transformación profunda de la pro-

piedad de la tierra, la economía y la política. 

Se convocó a una convención para conciliar r.:n Aguascalientes a la -

que acudierón representantes de diferentcG facciones y se tomarón las si

guientes resoluciones: 

a) Adoptar para un programa común las demandas agraristas del Plan 

de Ayala. 

b) Las funciones de Venustiano Carranza como Jefe del Ejército Con! 

titucionalis ta. 

c) Francisco VJ.lla dejaría el 1uan<lo de la dirección de .l• división 

del norte. 

d) Se elige como presidente interino a Eulalio Gutiérrez. 

declaro rebeide a Venustiano Carranza y ordena a Vi

lla iniciar la campaña contra el ejército constitucionalist.a. 

Francisco Villa y Emiliano Zapaca ocupan la Ciudad de México, mien--
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tras que Carranza se repliega en Veracruz 'lue habfa i,;ldo evacuado por fuer. 

zas navales estadounidenses. 

El 6 de enero de 1915 se promulga en el Puerto la Ley Agraria que co!! 

tenía las frases de carácter rev'olucionaria que atrajcrón hacia el carran

cismo a campesinos. que había estado del lado de Zapata prometiendoles re!! 

tituirles sus tierras, también se logró atraer hacia el campo cnrrancista 

a los trabajadores de la Casa del Obrero Mundial, dejando su antigün posi

ción anarquita que consistía en no participar en la Política y formar los 

batallones rojos. 

Se librarán batallas de los meses de Abril y Julio de 1915 cuando 

los constitucionalistas derrotarán a la División del Norte, los cuales se 

re fugiarón en Chihuahua y Durango. 

El ejército del Sur sufría embates de los carrancistas, sin embargo, 

su situación era ca.Ja vez más precaria por la dificultad que. tenia para -

conseguir armo.mento. viveres, ropa y rnedicámentos, por lo que se refugia

rán en Guerrero, Puebla y More los. Por lo que Carranza estableció la sede 

<le su góbierno en la Ciudad de México. 

El pretexto mundial era que Francisco I. Madero había atacado con el 

pretexto de refugiarse, la población texana de Columbus, porque los esta

dounidenses penctrarón a la Ciudad con el propósito de perseguir las fue!_ 

zas villistas, lo cual fue repudiado por el pueblo, por lo que enfrenta-

rón a los violadores; a lo que Carranza protestó enérgicamente y Estados 

Unidos retiro sus fuerzas ante el ingreso a Norte América de la primera -

guet'rA mundial. 

L A P O S T R E V O L U C l O N 
=======a==========•==•==•=~===••== 
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Con !.!l deseo de poner fin a tantas confronta;:ioneu violentas se dic. 

rón en condiciones adecuadas para que el 19 de septiembre de 1916 se pu-

blicn.rá la convocatori.i para integrar la asamblea constituyente, la cual 

iniciaría sus funciones el lº de Diciembre de 1916 en la Ciudad de Quer! 

taro. 

Los diputados que resnlt.1dón cl1~ctos eriin abogados, médicof;, profes~~ 

res militares siendo muy pequeña lR representación Campesina y Obren1. 

El primer jefe hizo un proyecto de constitución notoriamente mode

rado, lo qtcobligo a los diputados a proponer que se aceptarán las pro--

puestas de Venustiano Carranza y se redactará una nueva constitución~ 

Los debates llevarán m5s de 60 días dando lugar a un cuerpo de Lcyer. 

que romp!a los moldes Jurídicos establecidos anteriormente en otras inst.!_ 

tuciones y se introducía derechos en favor de campesinos y obreros. 

El 5 de febrero de 1917 se proclama la nueva Constitución sobresa--

liendo lo siguente: 

a) Se vigorizaba el capítulo de garantías constitucionales. 

b) La educación que impartiera el estado sería laica y gratuita en -

nivel primaria. 

c) El Artículo 27, se convertiría en postulados jurídicos, los prin

cipios del Plan de Ayaln, tales corno "la propiedad de la tierra y 

aguas corresponden originalmente a la Nación; fraccionamientos de 

los latifundios para la pequeña propiedad¡ expropiación por causa 

de utilidades públicas, mediante indemnización de tierras; dominio 

de la nación sobre las riquezas del subsuelo y otros preceptos 

que nos manifientru::in su sentido social y no individualista. 

d) El Artículo 123 decía que la jornada máxima laboral sería de 8 -

hrs., se reglamenta el salario mínimo, se prohibe desarrollar la

bores peligrosas e insalubres a mujeres y niños menores de 16 años, 

se permiten a los obreros participar en las utilidades de las em

presas, se establee~ también la igualdad de sa !arios. 

e) El Artículo 130 de la constitución va a regular las relaciones 
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entre el clero y el estado mexicano. 

Se nombro al General Pablo Gonziílez como ministro de guerra, el --

cual fraguo el asesinato de El?liliano Zapata en el Estado de Horelos el -

10 de Abril de 1919. 

Cercano el fín de éste período 1 Venustiano Carranza quiso imponer -

como candidato al Ingeniero Ignacio Bonilla y como principal objetivo era 

que el General Obregón no llegara al gobierno. 

Adolfo De la Huerta goberna.dor de Sonora, desconocía el gobierno de 

Venustiano Carranza proclamando el Plan de Agua Prieta. 

Venustiano Carranza una ve~ abandonado por la mayor parte del ejérc.!, 

to Federal, con el movimiento ubrera y campesino en su contra, intento 

huir a Veracruz siendo interceptado en Puebla donde fué asesinado el 21 de 

Hayo de t 920 y nombrado Presidente provisional Adolfo De la Huerta. 

En el año de l920 del mes de Junio al mes de Noviembre, el gobierno 

interino recayo en Adolfo De la Huerta quién fue reconocido por los jefes 

zap.:itistas 1 así como Francisco Villa quién se retiró a la vida privada -

convocnndo a elecciones da 1920 a 1924 en las que resultó electo Alvaro -

Obregón. 

a) Se repartierón tierras entre campesinos y se expropió el latifu!!_ 

dio en el Estado de Chihuahua. 

b) Creció y se fortaleció la Confedereción Regional Obrera Mexicana 

(CROH) 

e) Se creo la Secretaria de Eduación Pública (1921) al frente del -

I.ic. José Vasconcelos. 

d) Se firmnrón los tratados de Bucare!! con Estados Unidos obtenie!!. 

dose el roconocimiento diplomático de nuestra nación. 
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e) Muere acribill~do Francisco Villn t!n Parral Chihu.::ihua, el 20 de 

julio de 1923. 

Posteriormente se revelarón algunos generales t!n contra del gobierno 

de Obregón, entre ellos Cándido Aguilar, Lucio Blnnco, Miguel Alemán los 

cuales fuerón sofoc;idos por el gobierno. 

Nuevamente Adolfo })(' la Huerta se levanta. manifestando que Obregón 

quert.a imponer a Plutarco Elias Calles a la presidencia de la. República, -

el cual fue derrotatlo y finalmente Plutarco Elias Calles fue ch!gido PresJ; 

dente. 

Junto con Obregón y Huerta formarón el Triunvtrato de Presidentes -

oriundos del Estado de Sonora y lo más sobresaliente en su gobierno fue: 

a) El establecimiento del Banco de México y el Banco de Cr~dito Agr_!! 

rio. 

b) El inicio de obras de riego con el fin de terminar con el problema 

de la agricultura. 

c) Apoyo a la CROM, reprimiendo todo intento de sindicalismos inde

pendientes. 

d) La creación de escuelas agropecuarias. 

El principal conflicto fue el movimiento Cristero y se debió fu!! 

damentalmente a la campaña de la sucesión de ºJovenes Mexicanos". 1ta liga 

de la libertad religio!::ia" y el ºOrden de los CabR} leros de Colon" los cua

les ivan en contra del Artículo 3° y 130º de la Constitución. 

En respuesta el estado expulso a los sacerdotes extranjeros, clausu

ro conventos y colegios dirigidos por religiosas. 

En diferentes zonas del país se realizarán levantamientos armados en 

contra del gobierno di:? Calles, 106 cuales fucrón sofocados. 

Asimismo la Constitución fue reformada en el sentido de permitir que 
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un Ex-presidente de la Repúblic~J. pudiese rcto:r.J.r el poder de!:ipué5 dt~ h.iher 

transcurrido por lo menos un período guhernamental. 

Se convocarón a elecciones saliendo mievnmente elt.!cto Alv.:i.ro Obregón 

para el período de 1928 a 1932, el cual fue asesinado el 17 de julio de --

1928 por un fanático religioso. 

Nombrandosc como Presidente Provisional a Emilio Portes Gil, a lo -

que se les llamo el MAXIMATO de 1928 a 1934 por el control que sobre los 

gobernados subsecuentes ejercio el jefe máximo Plutarco Elias Calles. 

Lograndosc conjuntar un solo partido a la mayor!a de las facciones -

poHticas, fundamentandose el Partido Nacional Revolucionario (PNR), 

Pierde fuerza la CROM y se da impulso a las nuevas centrales de los 

trabajadores, asI mismo se logra la Autonomía de ln Universidad el 5 de -

junio de 1929. Y también se da por terminado el conflicto Cristero com-

prometiendose en la jerarquía eclesilistica a respetar la ConstituciOn. 

Por último se convoca a elecciones para el período compredido entre 

el año de 1930 a 1934, postulandose José Vasconcelos, Pedro Rodriguez --

Iriana y Pascual Ortíz, resultando electo éste último. 

Se expiden Leyes que agilizan las relaciones civiles 1 penales y la

borales en el pais. 

Se expide la doctrina Estrada. la cual hasta nuestros tiempos se -

ha convertido en la conducta diplom5tica de México en sus relaciones In

ternacionales. 

Las discrepancias poHticas de Pascual Ortiz Rubio con el General -

Plutarco Elias Calles lo obliga a renunciar de su cargo el 2 u• septiem-

bre de 1932 1 designandose como prusidcnt~ provisional al General Abelardo 

L. Rodriguez para que concluya el periodo de gobierno en el año de 1934. 

Se crea el departamento agrario para resolver el problema campesi

no y se promueve leyes laborales que regulan el salario mínimo de los --
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trabajadores y también se aprueba la Ley Orgánica de la Universidad Nacio

nal Autónoma de México 

Se establece la Nacional Financienl y el Banco Nacional Hipotecario 

de Obras Públicas, lo cual permite que las operaciones crediticias se re~ 

lizen agilmente. 

Se establecen las bases para el funcionamiento del primer plan sex!_ 

nal que integraba de forma organi.znda los principales aspecto económicos 

sociales. 

Se establecen las bases y se. convoca a elecciones resultando electo 

el General Lázaro Cárdenas 

PERIODO DEL PRESIDENTE LAZARO CARDENAS DE 1934 a 1940 ==•••= .. :mao::a:1111aaaz=•-=•=•m•••••••""'"'"""'u°"rzc:a:"':a:11:=-.i•o::::=••c:=io 

En su gobierno se van a dar los siguentes cambios: 

a) El General Plutarco Elias Calles es obligado a dejar el control 

po11tico que ejercio sobre ciertos sectores del gobierno. 

b) Las organizaciones obreras reciben impulso y apoyo del regimen 

cardenista creandose la Confederaci6n de Trabajadores de México 

(C.T.M.) en 1936 cuyo primer secretario fue Vicente Lombardo To

ledano. 

e) Las reformas agrarias llegan a una etapa de auge, siendo beneíi

ciados por el reparto <le tierras a miles de campesinos, creo.ndo

se la expropiación de la tierra en forma comunal (ejidos) además 

se funda la Confederación Nacional Campesina (C. N.C.) 

d) En 1937 se expide la Ley de Expropiación de los Ferrocarriles. 

e) El 18 de marzo de 1938 se da a conocer el decreto que expropiaba 

los bienes de la Compañia Petrolera. 

f) Se reforma el Artículo 3° constitucional dandole el carácter so

cialista a la educación y se funda el Instituto Politécnico Na-

cional. 

g) El gobierno de Lázaro Cárdenas repudia las invasiones que el na-
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zifn.scismo intenta ll~va a Espilña, Checoslovaquia, China y Et!o 

pia; y br indil apoyo .:icogiendo refugiados políticos. 

h) Se funda el Partldode la Revoluci6n Mexicana (P.R.M) en el cual 

participan obreros, campesinos, burócratas y militares. 

Ve cómo oposito res al Partido de Acción Nacional y la Unión Sindical 

Sinarquista. impulsa la campaña contra el nnalfabetismo, 

México se compromete a pagar 24 '000,000.00 (VEINTICUATRO l!ILLONES DE 

DOLARES) cómo indemnización a las compañías petroleras extranjeras. 

Se establece el Estado de Guerra entre México y las potencias del -

Eje, al ser hundidoti buques rorsubmúrinos nazis. 

Se establece el Servicio Militar obligatorio, así mismo el escuadrón 

201 combate contra los japoneses y el senado aprueba la carta de las Nacio 

nes Unidas. 

Durante Cste período destacan los siguientes puntos: 

a) Se crea el Instituto Nacional de las Bellas Artes. el Instituto 

Nacional de la Juventud. 

b) Se agudiza la inconformidad entre trabajadores sobre todo los p~ 

troleros y los ferrocarrileros. 

e} Se establece la Comisión Nacional del País y se reorganiza la 

Industria Azucarera. 

d) Se otorgan concesiones a compañías extranjeras con lo cual se -

afianza el desarrollo capitalista de México. 

e) Las refinerías de Salamanca y Poza Rica son puntales en la In-

dustria Petrolera Mexicana. 
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En éste gobierno los puntos mfis importantes son los siguientes: 

a) Se otor&a a la mujer iguales derechos que al hombre. 

b) El capital del Monopolio Nacional Extranjero se consolidH. 

e) El peso sufre una devaluación del SO't con respecto al dolnr. 

d) Entriin en funcionamiento obras de irrigución entre lns que des

t.'.lcan las presas Miguel Al1o:m511 y Falcón. 

e) Ocurren manifestaciones de descontento entre los lelefónistas 

petroleros y ferrocarrileros, además de Jos uléctricistas qui e 

nes reclamaban mejore::; condiciones de tr.:ibajo, 

f) Se impulsa la creación de guarderías infantiles y centros asis

tenciales. 

En su gobierno destacan los siguientes puntos: 

a) Se establece el ejido económico qu~ presta financiamiento a tra

bajadores agricolas, mineros y ganaderos. 

b) Se impulsa la construcción de obras de riego, carret~r.1~ 1 as! -

mismo se dota de agua potable .V luz eléctrica a muchoo poblados, 

e) Por primera vez se pone en vigor la Ley de reparto de útilidaden 

d) Las casa habitaci6n de interés social son ampliamente distribui 

das entre los trabajadores. 

e) Se nacionaliza la Industria Eléctrica. 

Entre los hechos más importantes apuntaremos los siguientes: 

a) En el año de 1968 surge un confHcto entre las autoridades pal! 

ciacas y el sector estudiantial del Distrito Federal. llegando 

a alcanzar inclusive una crisis de tipo política, demandando el 

cese de algunos funcionarios policiri.cos. la libertad de algunos 

presos políticos y la derogaci6n del Art1culo 145 y 145 BIS del 
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del Código Penal para el Distrito Federal. 

El 2 de octubre de 1968 en un mítin en la Plaza de las Tres cultu-

ras en Tlatelolco se reprime el movimiento, resultando muchos estudiantes 

y asistentes muertos, heridos y detenidos por lo cual el movimiento estu

diantil declina. 

b) Así mismo en 1968 se realiza la XIX Olimpiada en la Ciudad de -

México. 

e) Se construye el metro con apoyo Francés. 

d) En el aspecto internacional, México sostiene la política de Aut~ 

nom!a y de no intervención en los problemas de otras naciones. 

Entre los aspectos más importantes de su gobierno destacan los si-

guientes: 

a) Se impulsa la reforma educativa en los jardines de niños, en la 

educación básica, media y superior. 

b) En el año de 1971, el 10 de junio es reprimida una manifestación 

estudiantil por el grupo paramilitar 11 Los Halconcs 11
, dejando un 

saldo de heridos y muertos cuantioso e incluso se agredía a pe

riodistas y personas ajenas, ocasionando que los medios de com~ 

nicación demandaran la destitución de los funcionarios respons!!_ 

bles. 

e) Se inicia un nuevo modelo de desarrollo llamado "Compartidoº con 

el cual se intenta distribuir el ingreso en forma equivalente. 

d) En lo político se impulsa la llamada "Apertura democriíticn" que 

intento captar a la disicencln y sentar las bases de una refor

ma pol!tica. 

e) Se efectúa una devaluación del peso con respecto al dolar. 

f) Se impulsa una nueva política tercermundista de alianza con los 

países subdesarrollados. 
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En su período de gobierno los aspecto más importantes son los si-

guientes: 

a) La reforma política llevada a cabo por éste régimen, amplia en 

cierta medida la participación de organiznciones y partidos p~ 

Líticos que demostrarón tener presencia a nivel nacional. 

b) El l º de septiembre de l982 se decreta nacionalizada la banca y 

el estado mexicano establece un control de cambio. 

e) Sufre devaluaciones la moneda mexicana. 

d) Se desarrolla la política de "Educación para todos", dango pri2 

ridad a la educación básica y media. 

e) Con respecto a la política exterior nuestro pa{s apoya la lucha 

del pueblo de Nicaragua contra la dictadura Somozista. 

f) Se otorga al Lic. Alfonso García Robles el premio de la Paz. 

Entre los aspectos más importantes de su gobierno podemos enunciar 

los siguientes: 

a) Se enfrenta a una crisis económica sin precedentes en la hist2_ 

ria moderna de nues ero país. 

b) La moneda nacional ha establecido una nueva paridad con respe_s 

to al dolar y se establece un control de cambio menos riguroso 

e) En el aspecto educativo se plantea una organización administr!!_ 

tiva basada en la decentralización. 

d) En cuanto al gasto público éste se ve disminu{do sobre todo en 

las inversiones desarrollo económico y crecimiento de la infr!!_ 

estructura. 

e) Junto con Colombia, Venezuela y Panamá se ha participado en el 

grupo Contadora que tiene como finalidad, buscar el estableci

miento de la Paz en Centroamérica. 
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DENTRO llF.l. TEMA QUE SE ESTA DESARROLLANDO ES IMPORTANTE DAR EL SIGNIFICA

DO Y LA TRASCENDENCIA DE ALt;UNAS DE LAS PALABRAS EMPLEADAS, POR LO TANTO 

EMPEZh'IOS POR LO SIGUIENTE: 

~: Dül Lat[n Dictator: en la nntigiln Rom::i era el magistradn -

suprt!mO, nonbraclo por sus cónsulefi, prc'.•io ,·1cuertlo del sunado, para gobe! 

nar como .s0beran(} dC' la Repiiblic:1 1 el Cll~ll f•st.1ha lnv~stido de tndm; Jos 

poderes y que hasta nut•.stros tiempos 51! sigu'-~ t.lnndo éste pers~l~~je en di

versas nad.ones como son: Aug,usto PJnochet (Chile), 'i algunos de han ca i

do corno fuerón Ann.stacio Somoza (Nicaragüa) 1 Junn Clut Duvalicr (lbití) 1 

Ferdinand D. Marcos (Filipinas), etc. y del que nos interesa hablar Porf! 

rio Diaz, mismo que va a dirigir loH destincis de ~ate país con el afán -

de hacer un México moderno, dando entrada a las Industrias Extranjeras, -

ahora llamadas transnnciornlles, llevando al pn!s n una st.!rie de anom.'.ll!ns 

por parte de éstos mismos, y preferencias parn las clase~ privi legiadaR 1 

por lo tanto 'podemos definir al General Porfirio l>iaz como el típico dic

tador según el significado de ésta palabra (8). 

~: Jefe de un ejército o de un grupo de gente de guerra, de 

los cuales podemos mencionar a Emiliano Zapata, Fran~isco Villa; dos de -

los principales caudillos de la Revolución, personas de origen humilde quC! 

pelear6n hasta el último mom('nto de su t?XÍ.stencia por sus ideales, siendo 

el primero traicionado y acribillado cobardemente y el segundo, asesinado 

vilmente, por lo que, podemos destacar de ambos que a pesar de no tener -

estudios tenían una gran capacidad y don de mando para ubicarse dentro de 

los personajes más importantes que pelearán por ln Revolución (9). 

~: (Del Latin Societas) Reunión de personas, familias, pue--

blos o nacioneu; cr. decir conjunto de personas que habitan un mismo lugar 

o un mismo país, entre las cuales existen relaciones de diversas t.:lascs; 

familiares, amistosas, comerciales, pol{ticns,. etc., y que por éstas mis

mas razones existen diversas clases sociales y qeu fuerón de una importancia 

(8) NUEVO DTCCIONARlO ENCICLOPEDlCO LAROUSSE. Pag. ISO 

(9) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO HISPANO MEXICANO Pag. 85 
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tal en el cambio de vida que ha tenido el p;iis en todos Jos ticMpos cómo 

en el porfiriato y durante la Revoluc1611 existió la diferencia de clases 

muy marcadas ya sea en lo económico, familiar, laboral y hasta jurídica

mente hablando y que a partir de Ja promulgaci6n dP ta Constituci6n de -

1917 sigue habiento ésta diversidad en cada una de las cln.ses hasta nue!! 

tras días, lo cual no deberia de existir, pero que sigue e:d.stú?ndo en -

una forma mcnof:I marcada, con posibilidad de que la clast: hum.ilde se pueda 

defender en basl.? al cambio de la legislación mexicana, que aparentemente 

protege más a las clases humildes como ejemplo: podemos mencionar la Ley 

lnqul linaria en el Distrito Federal (10). 

~: (Del l.atfn Status) Situ¡¡ción y modo de estar, orden jerár-

c¡uíco, calidad, cuerpo pol!tico de una nación. Territorio con leyes pro

pias, pero sometido en ciertos asuntos del Gobierno General (en México -

llamado Federal), en las Repúblicas Federativas que es importante mene!~ 

nar ya que la función del Estado dentro del porfiriato no se dá como en 

teoría debería darse, pues el dictador violaba o manejaba las leyes a su 

antojo o conveniencia, de tal forma que en teoría y más o menos en la 

prlíctica se da a partir de 1917, que es el año, en el que como ya se ha 

mencionado se prornulgó la Constitución de nuestro país, ya que aún hasta 

el año df! 1938 se siguen dando movimientos en el país, de acuerdo a cie!_ 

tos intereses dn algunas personas, tanto nacionales como extranjeras, a!!_ 

j~dicando ésto a la diferencia de ideas y costumbres de los pueblos en -

ésta nación, tema que m.1.s adelante abordaremos. 

FEDERACION: (De Federar) Dicese del sistema de gobierno de una con

fedcraci6n de Estados Aut6nomos que en los asuntos de interés general -

acatan las decisiones de la autoridad central, que es el caso del gobie!_ 

no que tenemos y que se va a dar en t!l añode 1917 en las Leyes, ya que -

cómo se ha dicho con anteriorid.1d cada Estado v.1 n velar por sus interc-

(9) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO. EllITOnAL SALVAT. 

(10) SA!.VAT EDITORES. DICCIONARIO ENCICLOPEDICO. Pag. 96 
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ses. más o meno~ haM.i el .'.lñn de !938 1 en el q111::• 1 se van dar un orden -

con el Gobicrn0 del Presidente Láznro Cárdenas y que hasta la fecha sigue 

existiendo por el bién del pnfs, si lomamos en cuenta que por lo menos en 

nuestrc.' pafs existe la paz soci;1]. en c.-omparación con otros paises, menci~ 

nando a América Central como son: Nicarngüa, El Salvador¡ de Sud.:tmérica -

Chile y Argentina. 

~: (Del latin Natio Oncm) Conjunto o totalidad de los habitan

tes de un pafs r~gido por un mismo gobierno, que tienen el mismo origen 

etn!co, hablan generalmente la mi.sma lengua y están li_gadas por unn his

toria común y podemos agrep.ar que en su mayorfn tienen laH mismas costu!!! 

bres, lo cual encaja totalmente en nuestro pa!s y que últimamente se ha 

dado un interés primordial n los valorP!1 antei:; mencionados, con la fina

lidad de que no se pierdan, pues son la base pnr.1 que e 1 país se desarr2_ 

lle. 

REPUBLICA: (Del Latin República) Estado (Cuerpo Pollt J co de un3 Na

ci6n), Estado pol!tico en que se gobierna sin monarca; forma de gobiernu 

representativos por fÜ cual, el poder reside r.:n el pueblo, persón i f icando 

éste en un jefe supremo llamado presidente 1 que al igu;il que los ;mterlo

res se da en nuestro país. 

CENTRALIZACION: (Del Lntin Ccntralis) Reunión de todos los resortes 

y elementos de gobierno en manos del poder central, que en nuestro caso -

se úbica en el Distrito Federal. 

(11) SOPENA RAMON EDITORIAL. ENCICLOPEDIA SOPENA. Pag. 25 
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( 1) MEXICO EN LA HISTORIA 

Mario Alfonso Rodriguez 1 Enrique Avila y otros. 

Editorial Trillas (México) 

( 2) HISTORIA 

Josefina Zoraida Vázquez, Teresa Silva y Francisco González 

Editorial T".illas (México) 

( 3) HISTORIA DE LA REVOLUCION MEXICANA 1951-1910 

Olga Peller de Brond y Esteban L. Mancilla 

Colegio de México. 

( 4) LA REVOLUCION MEXICANA (1910-1914) 

Pe ter Coruert 

Ediciones 11 El Caballito, S. A11 

( 5) LA EVOLUCION DE MEXICO 

Angel Miranda Uasurto 

Editorial Herrero 

( 6) EXAMF.N DE LA SITUAC:!ON ECONOMICA DE MEXICO 1925-1976 

Banam1~x 

( 7) MEXlCO A PARTIR DE LA REVOLUCION 

Universidad Aut6noma de Guadalajara 

Angel de León Ernesto. 

(8) NUEVO DICCIONARIO ENCICLOPEOICO LAROUSSE 

Ediciones Laroussc. 

( 9) DICCIONARIO ENCICLOPEDlCO HISPANO MEXICANO Pag. 32 y 33 

Editorial " El Caballito, S.A" 
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(lO) DlCClONARIO ENCICLOPEDICO SALVAT 

Salvat Editores 

( l l) ENClCLOl'EDlA SOPE NA 

Sopena RAmón Editorial 
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CAPITULO SEGUNDO: MARCO JURIDICO DEL MOVIMIENTO SOCIAL A PARTIR DE 1917 

A.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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II CAPITULO SEGUNDO: MARCO JURIDICO DEL MOVIMIENTO SOCIAL DE 1910 a 1917 

A.- CONSTITUC!ON POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A-1 GARANTIAS INDIVIDUALE3 COMU INSTLTUCION SOCIAL 

La palabra (garantfa) proviene del término anglnsaj6n (Wnrranty) 

o (Warantic) que significa ln acciéln de asegurar• proteger, defender o sal 

vaguardar, por lo que tiene una connotación muy amplia (12) 

As! tnismo, el mismo autor nos indica que garantía en sentido lato, -

"Aseguramiento11 
- o 11 Afianzamiento", pudiendo denotar también "Protección", 

11 Rcspaldo 11
, 

11 De f ensa", 11 Salvaguardi11" o "Apoyo". Jurídicamente el vocablo 

y el concepto garantí.a se originario en el Derecho Privado, teniendo en -

l<is acepciones apuntadao. 

Ahora hién, desde el punto de vista sa.cial, las garantías individua-

l es, existe una clasificación de. las "Garantías del Derecho Público", en 

garantías sociales; tales como la religión, las costumbres, las fuerzas -

cultura les y en ¿;cncral, los elementos diversos que se dan en la dinámica 

de la sociedad; garantías pol!ticas, dentro de las que comprende la organ! 

zación m!sm.1 del Estado y el principio de divi~i6n de pcderes; y jurfdicas 

que se traducen en los sistemas de fiscalización de los órganos estatales, 

de responsabilidad oficial, de jurisdicción y de los medios para hacer 

efectivas las normas de Derecho Objetivo. Mismas que son aceptables en nue.!! 

tro régimen de 'Derecho, ya que si tomamos en cuenta la finalidad de las -

garantías, son para el individuo que forma un conjunto de personas que ha

bitan un mismo lugar y dentro de los cuales exist1rn relaciones de diversas 

clases (Laboraes, Comerciales, Políticas, etx.), mismas que necesitan de -

las ya antes mencionadas garantías por que forman parte de una Sociedad. 

Don José Natividad Hacías, distinguido Diputado Constituyente al Con

greso de Querétaro, habla de garantías distintas de las individuales, tales 

( 12) LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. IGNACIO BURGOA. EDITORIAL PORRUA. 
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.como las "Sociales" y lns ''Políticas"; afirmando que éstos tipos se en-

c.uentran dentro de las estructuras y el funcionamiento de los poderes -

del Estado. 

Al efecto, sostiene que: La Nación tiene el derecho electoral, la 

Nación tiene la manera de decir c6mo y en qué forma expresa su voluntad 

sobcrna, para instruir a los mandatarios que han de ejercer el podcrt y 

ésta es una garantía social, ea una garantía enteramente política, no -

constitucional y ésta garant!a pol{tica no está protegida por el ampa

ro. Esta garant{a se protege por la ilustración del pueblo; un pueblo que 

no tiene ilustración J un pueblo que no tenga valor, es un pueblo indig_ 

no, que no merece las garantías políticas, porque na tiene valor para -

defenderlas 6 porque no tiene el conocimiento bastante, la ilustración 

suficiente para ejercitar sus derechos. 

Esta es una garantía enteramente distinta de la garantía indivi-

dual, y ésta garantía política no está defendida por el derecho de amp!'_ 

ro, como los están las garantías individuales. 

Hay otro derecho, otra garant{a, que es la que la Nación tiene -

para influir sobre el Gobierno; la opinión pública, la prensa, son los 

órganos de Oposición, las Asociaciones 1 las Confederaciones, uniendose 

con el objeto de imponer al gobierno que cumpla sus poderes con la na-

ción. 

De manera es que, la Nación soberana tiene su manera de imponerse. 

En los Estados Unidos, en Suiza y en Inglaterra, se ha establecido otra 

garantía social y ésta garantta social ó nacional es un derecho para que 

no pueda haber Ley alguna, que no esté sujeta a la resolución Suprema de 

la Nación. 

Fix Zamudio sostiene que "scilo pueden estimarse como verdaderas -

garantías, los medios jurídicos de hacer efectivos los mandatos consti

tucionales111 aclarando inmediatamente que para él existen dos especies 
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de garantías: Las fundamentales (Individuales, Sociales e In11:titucional.cs) 

Y las de la Constitución )uPnra los métodos proceRalcs, represivos y repa

radores que dan efectividad a los mandatos fundamentales cuando son desco

nocidos, violados ó existe incertidumbre, respecto de su forma y contenido. 

Acudiendo a la ejemplificación, agrega dicho autor que "Garantías -

Fundamentales son las establecidas por los \:cintiocho primeros artículos -

de nuesta Carta Fundamental, las cuales unas tienen carácter de individua

les, otras pueden estimarse sociales y finalmcntc 1 también están regulada8 

determinadas instituciones y entre éstas últim[IS merecen destacarse las C;! 

tablecidas por los Art!culos 14 y 16 que pueden designarse genéricamente -

como " Garantía de Justicia ''. 

Por el contrario, continúa, las garanc!as de la Constitución Mexica

na, son los procesos establecidos por los Artículos 103 y 107 (amparo). 

105 ( conflictos entre los estados y la deferación, ó las estados entre sf) 

III (proceso de responsabilidad de funcionarios), que ya son normas estriE_ 

tamente procesales, de carácter represivo y reparador. 

Como se ve, Fix Zamudio (dice el Dr. Burgoa) tomando en cuentlllil,, ln -

noción muy amplia y general de t1 garantía 11 y aglutinando en su opinión -

las de los tres autores yacitados, no explica la consistencia jur!dicn de 

lo que a su juicio sean t1 Las Garantías Fundamentales 11
, pués se concreta 

a exponer los que, según él comprenden. 

La mera declaración del alcance de un concepto no equivalen a su de

sentrañamiento, cuest!on ésta, que deja de tratar nuestro estudioso jur!s

ta; y por lo que concierne a " ~as Garantías de la Constitución 11
, que --

identifica con los diferentes 11 Procesos Constitucionales 0 debemos decir 

que implican una idea completamente distinta de la " Garantía Individual ó 

del Gobernado 11
, y cuya fisonom!a jurídica es precisamente lo que pretend_!:. 

mos describir. 

El distinguido maesto de nuestra facultad, Don Alfonso Noriega C., -
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identifica a las garantías individuales como los llamados ºDerechos del -

Ho?'lbre 11
1 sosteniendo que é:;t.Js gara.nt!as oun dcrt'clios naLuraleR, inhcren

t~s a l;i: pt.>r:rnna human:i., en virtud de su propia naturall!za y de ]a naLur~ 
l""-lesa de las conns, qeu el estado debe r~conoct!r, respetar y proteger 1 me-

dinnte la acci6n de un orden jur!dico y social, que permite el libre dese_!! 

volvimiento de Jas persona!'.>, de acuerdo con su propia ~· natund vocación, 

individual y social. 

El Profesor Ignacio Burgo dice 11 Diacrepamos de ésta concepción, pues 

aún aceptando la ide;i de que existan Derechos Naturales del ser humano" y 

no meras potestades naturales del hombre que al reconocerse por el ortcrn 

jurídico positivo, se convierten en derechos públicos subjetivos (que es 

nuestra opinión), ésos derechos se asegurar!an o preservarínn por las 

garanlías establecidas por la Constitución o por la Ley. De ahf que no es 

lo mismo, elemetno que garantiza (garantía) que la materia garantizada 

(Derecho humano). Además según veremos, las garantías denominadas impropi.!!, 

mente " IndividualeR 11
1 no se consignan únicamente para el hombre o pcrsS!_ 

na física, ni sólo protegen sus u derechos 11
, sino que se extienden ll --

todo ~ntc jurídico, distinto del ser humano en cuanto tal, que se encuen

tre t!tl la situación <le gobernado, 

La identidlad que proclama el maestro Noriega, deja fuera del con-

cepto Je 11 Garantía Individual" las que la Constituci6n implanta para -

las personas morales de diferente índole, que en substancia no son hom-

bres, aunque estén formadas por ellos. 

~!rn:um.li~H~~ 

La justicia social cuyo logro rnnstituye el objeto primordial de -

la Revolución Mexicana de 1910 1 no equivale sino al mismu bién común del 

que hemos tratado en el párrafo que antecede. Por ende, comprendiendose 

ambas ideas dentro de un sólo concepto social, la justicia social no es 

(13) GARC!A RAMIREZ. JUSTICIA PENAL Pag. 89 
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sino la s!ntesis dcontolóp.:ica rle orrlen jur!dico Ji.! la política guhern~ 

tiva del estado. 

Ya que presume que la Revolución Mexicana, se realizó con el anhelo 

de que exfstiera una igualdad, una libertad y una .seguridad jurídica --

dentro de la .sociedad. 

Etimológicamente, la expresión 11 Justicia Social 11
1 denota la just.!_ 

cia para la sociedad; y com ésta, se compone de individuos, su .alcance -

se extiende a los miembros particulares de la comunidad y a la comunidad 

misma como un todo humano unitario. 

Es decir abarcarán las garantías individuales a todos los miembros 

que forman parte de la sociedad y a la sociedad misma, sin importar su -

edad. sexo o nacionalidad, ya que todo individuo que este en la Nación -

gozara de las garantías individuales consagradas en nuestra Constitución 

PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los derechos e intereses sociales. irnplic<tn en sustancia los dere

chos e intereses de todos y cada uno de los sujetos integrante::; de la -

sociedad. (14) 

Además no va a importar lu clase social del individuo o bién su 

profesión u oficio (campesino, obrero, profcsionista) • es decir no se -

altera su personalidad (IS). 

La justicia social también implica una armonía y respetabilidad -

recíproca entr·c los intereses sociales y los intereses particulacs del 

individuo y al romperse tal coordinac.ión se presenta¡ un totalismo co-

lectivista y el individualismo que sólo atiende a la esf~ra particular 

de ca.da quién> ya que las garantías individuales son tanto para el ind_! 

viduo en particular, cómo para el grupo de personas que forman parte -

de la sociedad y nunca para uno solo. Ya que si se olvidan de proteger 

los intereses sociales y los intereses particulares se estarán cometie.!! 

do injusticias sociales. 

(14) GUERRERO EUGENIO. DERECHO DEL TRABAJO. Pag. 85 

(15) DE LA CUEVA MARIO. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 
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Por ejemplo: un valor que se debe proter,cr tanto indiv1.dt1.1lmcntc -

como clectivamente es la Libertad, que debe de ser re5petada, pue.n rle:- -

éste respeto depende la justicia socinl. 

Para ésto el Lic. Ignacio Burgoa plantea tres hipótesis, mismas que 

radican en una libertad ajena totalmente ó sin caer en el l ib2rtinaje 

que son las siguientes: 

a) Todo acto que realize el individuo y que dañe los derechos e -

intereses de otra pen;ona incide fuera de la liberta y por ende 

de la justicia. 

Como por ejemplo: Si "x11 persona ó grupos de personas realizail 

una manifestación ocasionando desorden público, fa 1 tas de pol.f 

cia, está por lógica afectando la esfera jurídica de otra per

sona ó de otro número indeterminado de personas, por lo tanto 

estará llendo más alla de la liberta<l, es decir estara abusando 

de la libertad que tiene y por ende estará violando la juati-

cia social. 

b) Sobre los intereses particulares estará el interés colectivo -

(interés social, interés público, común, nacionnl, general, m_I! 

yoritaria), por lo que a nadie se le va a permitir realizar -

actos que lesionen los intereses colectivos, con ésto Re vuel

ve a afirmar que es más importante el bien de la comunidad que 

el de una sola persona, pués dice un pr:f.ncipio en el Derecho -

que es más importante cuidar ó tutelar el bien mayor por el -

bien menor. 

c) Si la prevalencia del interés social sobre el interés particu

lar, impone a todo miembro de la sociedad, la negativa de no -

comportarse nocivamente en detrimento de la colectividad, toda 

persona, merced al inobjetable de solidaridad humana, debe de

sempeñar su conducta en beneficio de los grupos mayoritarios -

que forman la sociedad. 
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Dicho principio impone a todos los individuos diversos deberes so

ciales que no entrañan meras abstenciones sino actos, funciones ó con<lu.s_ 

tas de beneficio colectivo. Por consiguiente si a pretexto de desempeñar 

su libertad. el sujeto incumple los deberes sociales a su cargo, la nc-

tuación seudo libertaria en que tal 1.ncumplimicnto se traduzca, caera -

fuera de la verdadera y auténtica libertad. 

Las tres hipótesis limitativas que hemos esbozado, al preveerse -

jurídicamente y al aplicarse con toda antingcncia en la realidad pol!ti-

..... ca, ·social, económica y cultural de un pa! s, son las que expresan 1 o que 

debe entenderse por justicia social, que tiene como principal exigencia 

la consideración del hombre como persona con todos los atributos natura

les y esenciales que a ésta calidad corresponden. Por consiguiente, des

pojar a la persona humana de éstos atributos para diluir dentro del todo 

social y convertirla en instrumento servil del gobernante, importaría º! 

gar la justicia social, que el más grave atentado que pueda cometerse 

contra la sociedad ser!a privarla de su condición de comunidad de hom--

bres, para transformarla en un simple conjunto de siervos. 

Por otra parte si la justicia social es incompatible con la expl~ 

tación y degradación del hombre por el estado ( en puridad conceptual -

debe decirse " por Gobierno del Estado 11
), una de sus más im.portantes -

finalidades estriba además en eliminar la explotación del hombre por el 

hombre, dentro de la vida comunitaria. La abolición de ambos tipos de e?!_ 

plotaciones, en cuya consecución radica la esencia teológica de la jus

ticia social, se persigue respectivamente, mediante. la institución de -

garantías individuales ó del gobernado" y de garantías sociales'', de--

bicndose ambas comprender dentro de un ordenamiento jurídico unitario y 

coordinado y que en armoniosa sín~esis autorice al Estado por una par

te, para intervenir en la vida socio-económica del pueblo a efecto de -

impedir la explotación del hombre por el hombre, y obtener el mejora--
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miento de las mayorías humanaü dentro de la sociedad y le prohiba por la 

otra, convertir a la persona en instrumento s~rvil. 

Los cual me parece ilógico, ya que n raíz de la Constitución de ---

1917, según el Artículo 123 Constitucional, establece los derechos de -

los trabajadores, mismo que tenn1.nan con la explotación del hombre por -

el hombre, yn que definitivamente siento que el autor trata de cambiar -

la explotaci6n del hombre por el hombre, a la explotación del hombre por 

el Estado, lo cual no se puede dar en un sistema capitalista, ahora bi€n 

tnl explotación del hombre por el hombre, no existe pues un trabajador va 

a recibier su sueldo y además las prestaciones que establece la Ley, por 

lo que ya no lo explotan, pués él con su trabajo está siendo remunerado, 

sea su patrón una persona física o el mismo Estado, por lo que podemos -

afirm;:ir que se da equilibrio C!ntre los hombres, ya sea estados o patro--

ncs. 

La garantía más importante y efectiva en favor de las libertades 

públicas es, sin embargo, la división de poderes, según Monetesquiev, 

cuya teoría expuso en su libro " El Espíritu de las Leyes (1748) Cap. XI" 

(16) 

El despotismo es la acumulación del poder político en una sola per

sona, la centralización del pdoer del Estado, S1' el mismo, que juzga diE_ 

ta la Ley, arreglara ésta, para proteger los intt?reses que están en jue

go y que le importe defender. Sí el que ejecuta la Ley la dica, sucedera 

exactamente lo mismo. 

Es preciso, pienna Montesquiev, que los que legislan tengan en --

cuenta sólo los intereses generales, para que las leyes respondan a ellos 

exclusivamente; así mismo, los adeministradores y juecet1, que esta.fi di-

rectamente ndacio;iados con los intereses particulares, se verán obliga

dos a regularse por normas genera.les que no puedan cambiar (17). 

(16) MARIO DE LA CUEVA. TEORIA DE LA CONSTITUCION Pag. 135 

(17) NESTOR DE BUEN LOZANO. DERECHOS DEL TRABAJO Pag. 205 
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La distinción de lo que corresponde al poder Iep,bdnti.vo, cjecutlvo 

Y judicial es anterior a las teorías de Monte!iquiev, Y.'.l Aristóttdes en su 

polftica distinguía, en cuanto a funciones y no como poderes. lo legisla

tivo, lo judicial y lo ejecutivo. 

Polibio, el historiador griego en su Historia l!niversnl, Libro VI, 

hablaba sobre la Constitución de la República Romana, sost~eniendo que el 

secreto de su fuerza y de su estabilidad radicadn en un c•.quilibrio de p~ 

deres: El consular que correspondía al antigüo poder <le los reyes; el se 

natorial y aristocrático, que ejercía el legislativo y judicial; y los -

comicios, el poder popular, que refrenda bu leyes y nombraba algunos ma-

gistrados. Ese sistema de equilibrio de poderes, equivalía a un estado -

mixto, en donde se combinaban todas las posibles formas de gobierno. 

Sin embargo, el verdadero antecedente de la Teoría de Montesquiev, 

fue la Constitución Política Inglesa. El Duque de Bolingbroke, dlstingu_! 

do político inglés, amigo de aquél escritor, dccfa: " Es por ést.:i mezcla 

de poder monárquico, aristocrático y democrático, reunidos en un sistema, 

y por éstos tres estados, balanceándose recíprocamente, como nuestra li

bre Constitución de Gobierno, se ha conservado inviolada por tanto tiem

po " (Sabine Historia de la Teor!a Política, Cap. XVII) 

Montesquiev, vio esa división de poderes en Inglaterra con más pu.!_ 

critud que las que realmente tiene la realidad. Consfguio, sin embargo, 

fundar su teoría en primisas lógicas. racionales, dcspojandolas de su 

origen estamental y medieval, y otorgandole una proyección universal, 

propia de la Filosofía de la Ilustración. 

Las razones que justifican en su opinión, la división de poderes -

revelan que la finalidad consistia en evitRr la opresión, l.:i. tiranía, l~ 

pedir el abuso de la autoridad, h~ciendo que los poderes se limitar.lin 

unos a otros, con su propio peso y su propia fuerza. 
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Una regla esencial de la División de Poderes consir.te en que se pr~ 

hibe terminantemente que dos ó más poderes radique en unu misma person,1 1 

lo que produce su real separación. 

Ahora bien existe inoperancia de los Poderes de la Unión a partir -

d~ la Consti tuc 1.ón de 1917, has ta nuestros días, ya que e 1 Poder está con 

centrado en el Presidente de la RepGblica, ya que toma las decisiones y -

no deja a los otros poderes actuar cada uno en su esfera, as:í como también 

el Poder Ejecutivo legisla por lo menos en materia ;tdeministrativa. Este 

poder crea sus leyes de acuerdo con sus propios intereses y en el Congre

so de Ja Unión sólo los aprueban. 

As! mismo en relación al Poder ,Judicial al depender directamente del 

Poder Ejt!cutivo aplia la Ley de acuerdo a los intereses de éstos últimos -

ya que cómo más adelante se hablara, cxlsten vicios tremendos en la impar

tición de Justicia, donde existen inocentes en presidio y delincuentes en 

libl!rtad. Además se debe tomar en cuentra las lagunas que existen en nues

tra Ley. asf corno ]os vicios eternos cómo son la corrupción y la cobardía 

de un Pueblo donde cada cada uno pelea por sus propios intereses no impor

tandole pasar por encima del que sea. 

También debemos de hablar de la gente que forman éstos poderes, ya -

que el único que tiene m:is ó menos gente preparada es el Poder Judicial a 

nivel dt: jueces 1 magistrados, etc., pero con los vicios que anteriormente 

manifestamos, los otros dos poJ1.1rt!s tienen tanto gente preparada cómo ge_!! 

te que carece de preparación para ocupar altos puestos en dichos poderes, 

y también con los vicios eternos , 

Parece que todos los defectos a nive.l mundial los copiamos y nunca 

podemos imitar las virtudes, cómo son el trabajo, la producc16n, pero s! 

ndquirimos vicios c6mo son la corrupción. la inflación, etc. 
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B ARTICULO 123 CO:iSTITUC!ONAl, DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL 

a) CONDICIONES DE LOS TRABAJADORES EN !.A EPOCA PORFIRISTA 

Durante la época del General Porficio Diaz se da un trato inhu

mano a los trabajadores, omitlendo leyes como la de 11 Accirlentes de Trabajo'', -

dictada ene 1 1-:stado de Méxlco y conocida como 11 Ley Vicente Villada 11
, y la die 

tada en el Estado de Nuevo León por el General Bernardo Reyes. 

Ambns Leyes adoptan la teoría de "Riesgo Profesional", que vino a -

sustituir la injusta tesis que fundaba la responsabilidad en la culpa y lo fun

dnmcntal estriba en la obligación de los patrones, de indemnizar en los casos -

de accidente y enfermedad profesional y en la inversión de la prueba, ya que se 

estimo que todo accidente es profesional, mientras no se demostrara lo contra-

rio. 

John Kenncth Turner (Autor de México Bárbaro) presenta un panomarn 

en los últimos años del porffrismo. En los "Esclavos de Yucatán 11
, nose dice --

11 Los Reyes del Henequén viven en ricos palacios en Mérlda y muchos de é'llos -

tienen cnsa en \?l extranjero, dominan la política de su Estado en su propio ""= 

beneficio, los esclavos son yaquis, chino (coreanos), indígenas mayas quP. an=• 

tes poseían tierrns que. ahora dominan los amos Hencquezeros" (18) 

Dichos hacendados no los consideran esclavos ya que decinn que, no 

fie considerahan dueños de sus obreros 1 pero que, éstos ten1an una deuda, no -

los compramos, ni los vendemos, sino que transferimos la deuda y al hombre ju!!. 

to con ella. 

La manerii en que· lo conseguían era que el obrero se endeudara con 

el patrón, lo que fácilmente se conseguía mediante prestamistas y negreros --

e•peci•llz•dos (19). 

Las labores eran largas y sin tiempo def:fnido, cada esclavo tenía 

1 B MUNOZ RAMON R. DERECllO DE!. TRABAJO Pag. 85 

19 TRUEBA URBINA. DERECHO SOCIAL MEXICANO Pag. 98 
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que cortar cierto número de l~sas, 6 limpiarlas y !ns cuotas erán tan al

tas que el esclavo se ve obligado a llamnr a su mujer y niños de 1.1 ha--

cienda para que le ayuden. 

Así c6mo los trabajadores de minas y fundiciones que reciben un sa

lario m!sero. 

Diaz hace toda clase de concesiones en su favor, que le erán corres 

pendidas, haciendo internacional a su gobierno en cuanto a los apoyos que 

sostienen a su sistema. 

Por lo que, resultado de ésto, podemos mencionar dos movimientos -

que fuerón reprioidos violentamente, la Huelga de Cananea y la Huelga de 

Rio Blanco. 

Se puede manifestar que la Revolución Mexicana en la cual, Francis

ca I. Madero no sólo, no introduce ninguna reforma social, sino que incl~ 

sive pone enseguida de manifiesto el carácter burgués de: su idc.olog!a al 

reprimir y atacar a través de la prensa, al movimiento obrero que inci--

pientemente. pasada la etapa negra del porfirismo, intenta agruparse en -

la " Casa del Obrero 11
, fundada en un principio cómo 11 Escuela Racionali_!! 

ta 

La usurpación de Victoriano Huerta, que se inicia con los asesina

tos de Madero y Pino Suárez para continuar con el del Senador Be 1 isar lo 

Donifoguez, la detención de la mayor parte de los diputados y la dl.solu--

ci6n de ambas Cámaras no parecía traducirse tampoco en Reformas Sociales. 

Por el contrario, Huerta representa el regreso a las etapas más crueles -

del AntigQo Régimen. 

Siendo hasta el 1" de diciembre de 1917, cuando Venustiano Carran

za inauguraba. las Sesiones del Co~greso, presentando el proyecto de Re-

formas y recordando su promesa anterior hecha al reformar el Plan de Gu! 
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dalupe, de conservar intacto el espiritu liberal de la Constitución de 1857. -

Con relación al problema social, señaló que mediante la He forma de la Fracción 

XX del Articulo 72, que confería al Poder Legislativo la facultad para expedir 

Leyes sobre el trabajo, se lograr fa implantar después 11 todas las In~tituciones 

del Progesa Social 11 en favor de las Clases Obreras y de todos los trabajadores 

con la limitación del número de horas de trabajo, de manera que el operario no 

agote sus energías y si tenga tiempo para el descanso y el solaz, y para aten

der al cultivo de su espíritu, para que pueda frecuentar el trato de sus veci

nos, el que engendra simpati.as y determina hábitos de cooperación, para el --

logro de la obra común, con las responsabilidade.'J de los empresarios para los 

casos de accide.ntes, con los seguros para los casos de enfermedad y vejez; -

con la fijnci6n del salílrio m!nirno bastante, para subvenir a las necesidades 

primordiales del individuo y de la familia, y para as.,gurar y mejorar la si

tu;idón {Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1961-1917, México 

1960). 

b) FILOSOFIA DEL ARTICULO 123 

En el Art{culo 123, en su génesis, se producen los mismo encuen

tros de tendencias que caractertzán a todo el proceso revolucionario. Así a~ 

vertimos ln clara intención carrancista que se orienta en un princio, a ni-

vel del proyecto de Constituci.ón, en el sentido de omitir las reformas en -

fnvor de los trabajadores, a cambi.o de una nebulosa oferta, de que mediante 

la modificación a la Fracción XX del Artículo 72, se permitiría que el Poder 

Legislativo dictase Leyes sobre Trabajo (20). 

En ése momento la sensibili.dnd política de Carranza, puso en ju!: 

go el supremo recurso de hacer suyo, que parecía una exigencia en contra y 

lanzo a ala batalla. a· sus tres cartas fundamentales. As! Cravito y Macías -

toman la palabra en la última sesión, el 28 de diciembre y Pator Rovail< ace.i: 

tan el cncnrgo de precidir la Comisión Redactora del Nuevo Proyecto, de ---

20 RAMlREZ FONSECA, FRANCISCO. J.EY FEDERAL DEL TRABAJO Pag. 207 
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éllo resulta que el Artfculo 123 nace en un;i fórr.1111;'! de habil!sinw 

transacción. a Ja que Jost:> Nnrividad de }fací.1s llt!V<l un ll'nguajc marxis

ta y una solución burguesl\ de corte nnciona]jsta. 

Debe pensarse en otros factores. Nuestra Revolución fue, si ae con

sideran los elementos humanos en Juego, una revol'ución campesina. No sin 

razón Carranza, dijo .1 ll)b m<Jdiantizado~ reprc~scntates de la e.isa del -·· 

Obrero Mundial, .11 recibirlos cn Verucruz que no neresitab.:1 de Jos obre

ros. Las fuerzas de Zapata con unLJ clara conciencia de sus exigencias, -

peleaban por la Reforma 1\gré1ria 1 expresada en el Plan de Ay.:ila. La Divi

sión del Norte a pesar de carecer de ésa conciencia, cstabá impulsada -

por la masa campesina. 

Siendo lo anterior el principal problema, por lo que, el problema 

obrero resultada secundario t!n un pals de tan escasa industr la. Pero en 

cambio, la sensibilidad de los jovenes generales y .tefes de la revolución 

se había orientado hacía la adopción de soluciones enérgicas• en el orden 

jurídico laboral. El plan del partido liberal de los Flore~ ~fagón, (uentc 

de inspiración de los más de éllos, habia coadyuvado para crear una con-

cien.:ia de clase, a la que no eran, no podlan ser ajenos los mov1mientrrn 

soci.1listas del todo el mundo. El Marxismo era ya sobradamente conocido. 

Si no existía un ejército obrero debidamente integrado, ni una fuerza si.!:1. 

dical considerable 1 había en cambio múltiples jefes de la revolución y a! 

grunos de los tan próximos a Carranza, c<'mo su yerno, el Gener.11 Cándido 

Aguilar cuyo apoyo era necesario lograr y mantener para dar mayor fuerza 

a las ambiciones politlcas del jefe del Constitucionalismo. 

Pero el resultado n fue un precepto marxista, fue una solución bur

guesa, que mantuvo intacta la propiedad privada de los medios de produc

ción. Trueba Urbina opina, que el Artículo 123 Constitucional 11 Esttí fu!!. 

dado en los princípion revolucionarios del marxismo, en el principio de 

la lucha de clases, y otras teoría!i cuya práctica conduce a la transfor

mación económica de la sociedad mexicana burguCsa o capitalista 11
• Y en lo 
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que denot!!.ina 11 La Dialéctica Marxista en el Artículo 123 Institucional " 

señala que éste precepto reconoce la lucha de clases, acepta ln teoría -

del vnlor que consistíria en que sólo el trabajo produce el valor de las 

cosas, admite la tesis de la plusvalía al limitar la jornada de trabajo, 

y al establecer condiciones favorables para los trabajadores con garan

tías m!n:imas de salarios y salarios remunerados, condena a la propiedad -

privada por medio del Articulo 127 Constitucional y lleva por último el -

humanismo marxista que 11 Conduce al bienestar económico de todos los com

ponentes de la colectividad y a la desaparición de las clases 11 
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lJ l CAPITULO TERCERO: l'HUHLEMAT!CA ECONOM!CA y SOCIAL DE LA REVOLIJCION 

A.- lNFLAClON 

CAUSAS, CONSr:Cl!ENC!AS Y SOLUCIONES 

SE nos ha venido diciendo insistentemente por todos los mediou -

de comunicación masiva, que la inflación obedece a causas externas. 

Desde mi punto de vísta, obedece t.1nto a caus;is tixtc·rnas comt1 

a causas internas, Ja segunda obcdcCl' princlpalmentc a la erronca políti

ca hacendaría que han venido siguiendo nw:!stros gobiernos, principalmenLc 

a partir del nño de 1970. Y i.l partir de ésta fecha lógica y crono1ógic.1-

mente las voy a enumerar. (21) 

Es casí un Dogm<:i de Econom!a Política que la cantidad de dinero 

en circulaci6n debe estar t!qui] ihrada o al parejo con la cantidad de --

bienes y servicios estatales. de satisfactorcs econ6micos que existen en 

un momento dado en un país determinado. 

Ahora bien lo que ha venido sucedit!ndo en Ht!xico desd hace muchos 

años, principalmente a partir de 1970, es que ha aumentado desmesurada-

mente la cantidad de dinero en circulaci6n, sin que por el otro lado --

haya crecido en la mismn proporci6n, el número de- bienes y servicios. 

ésto es de sntisfactores económicos. Esta y no otra es la causa de la in 

flaci6n que padecemos, y el proceso histórico mediante el cual se ha ve

nido creando la inflación es el siguiente: En un momento dado nuestros -

gobiernos, imitando a otros gobiernos extranjeros (Estados Unidos de --

Norteamérica principalL'lente) 1 emprendierón obras de beneficiencia pGbli

ca siguiendo la política del estado benefactor, pensando que en ésta fo!. 

ma (inyectando fuertes cantidades de dinero en la circulaci6n), se acti

vaba la demanda o sea la capacidad de compra de las personas o se estim,!! 

!aba la producción y en general toda la Economia Nacional. 

Inclusive en la Historia de f!ueatro pa!s, en el año de 1934, cuando 

21 RANGEL cauro. EL DERECHO ECONOM!CO Pag. 130 
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era Presidente el General Lázaro Cárdenas, empezo a recaudar más dinero 

del que recaudaba para poder realizar todas las obras de beneficiencia -

que tenia planeadas, lo cual no es en beneficio porque pongamos el ejem-

plo más claro; un padre de familia no tiene satisfactores, por lo tanto -

los obtiene a crédito sus bienes (televisión, estufa, etc.)" y posterior-

mente con su suledo no le alcanza para pagar sus abonos o si paga no le -

alcanza para sus alimentos, esta siendo víctima de la inflación. 

Lo que hizo el Estado Mexicano primero fue allegarse recursos aumen 

tanda los impuestos, pero como éste aumento presupuesta! no resultaba su

ficiente para sufragar los gastos que estaba realizando, y con el objeto 

de no alarmar a la ciudadan!a con nuevos y gravosos impuestos el Estado -

Mexicano opto por pedir prestado al extranjero, en cantidades que para la 

actualidad eran pequeñas, pero que a raíz del paso del tiempo se increme!!. 

tarón de tal forma que a la fecha debiamos a los Bancos Extranjeros entre 

JO y 40 MIL MILLONES DE DOLARES, en el año de !~82. Actualmente no hay -

una ~antidad exacta hasta que termine éste sexenio, que es cuando se den 

las realidades del país, 

Ahora bien se supone que esa cantidad de dinero entra en circula-

ción, es decir vino a aumentar el volumen de dinero circulante, sin que 

hubiera un aumento paralelo proporcional de la cantidad de bienes y ser-

vicios disponibles en el mercado nacional. 

Ho.y que tomar en cueuta que, e·l Est.ado desde el año de 1970, tuvo 

una política socializante que consiste básicamente en poner la Econom!a 

Nacional et! manos del Estado, empezo a ejercer actividades empresariales 

esto es, se convirtio en Industrial y Comerciante, y aGn en Agricultor, -

para cuyas actividades lógicamente necesitaba más dinero, ésta fue la ra

zón <lt? los altísimos préstamo~ que tuvo necesidad de pedir al extranjero. 

Fue as{ como el Estado emprendio una serie de actividades economícas ex-

traordinariamentc ambiciosas, creando y adquiriendo multitud de negocios, 
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que forman lo qae se llama el 11 Sector ParaeRtatal 11
, invier,ticndosc en 3lg!!. 

nas de éstas empresas, cantidades c.stratosfér!cns y que a la fecha se ha ... 
tenido que ir deshaciendo poco a poc0 de cada una dC ellas, como por ejem--

plo Renault de México (22). 

Invadiendo así negocios que debía tc11cr 1.1 Iniciativa Privada con 

maycr éxilo, ya que como E"i! ha dicho en páginas .:mtt!riorcs los burth.~rntas -

no le toman gran empeño a las empresas del E!;tado porque no son sus prop los 

negocios, y si en cambio arriesgan el capital de éste en malos negocios, -

por lo tanto ese dinero que se pidió y se invirtió en éstos negocios es --

dinero pérdida, dinero tirado a la calh: en malos negocius, malos manejos 1 

fraudes, etc., ya que ~i fut!ra lo contratto no habría ningún problema, IH?ro 

en la actualidad éstos viven a base de subsidios o ayuda que les proporcio

na el Estado de otros ingresos; como son los impuestos, en tal forma y med_! 

da que en México pagamos impuestos de los más altos del mundo, y ésto en un 

país de escasos recursos es muy dañino. 

Pero cómo los prestamos y los impuestos no fuerón l:t solución para -

satisfacer las necesidades de un país, entonces se imprimió más pnpcl mo-

meda, sin respaldo económico de ninguno especie, es decir í>stP. aumento de 

volumen de dinero circulante, no se encuentra respaldado por una producción 

proporcional de bienes y servicios, o st!a que por una pnrtc ha aumentado 

inmensamente lo cantidad de dinero en circulación y por otra part<• la pni

ducción de bienes y servicios en lugar de aumentar proporcionalmente ha -

disminuido. Esto como consecuencia ha tratdo que los precios haya subido -

enormemente. 

ta solución para remdi.ar ésta situaci6n consiste por una parte, en -

disminuir la masa circulante de dinero, y por la otra, es .aumentar la pro

ducci6n. 

Pero como en nuestro pa1s la producción agrícola, comercial e indus--

22 PEREZ DUARTE. LAS VERDADES Y LOS METODOS DE LA EMPRESA. Pag.85 
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que la inflación sólo se combate fomentando y cstimulnndo la producción -

de bienes y servicios; y retirando el exceso de dinero que se encuentra -

en circulación. 

Desde mi punto de vist;:i las causas externas, si influyen indirecta-

mente en la infl.ición yn que podernos hablar de el alza en los precios -

del pctr6leo o la baja de los mismos, influyen en nuesr.ra economía ya --

que por la calidad de éstos productos t"iene que bajar el precio de impor

tación. 

Pero lo que sí podemos mencionar como causa. de la inflación son las 

políticas hacendarias erroneas, que han seguido nuestros gobiernos ·y las 

actividndes gubernamentales de tipo socialista que ha emprendido el Esta

do, con gran prejuicio del país y principalmente de las cladcs más neces_!. 

tJ.das, volvemos a insistir a éste respecto, c.n que el socialismo en la 

práctica, en materia de economía se reduce a una cosa muy sencilla:- El E! 

tado toma en sus manos los medios de producción y se los arrebata a los -

particulares (como se vera en punto 11 del capitalismo al comunismo de Est~ 

do"). (23) 

El estado se convierte en empresario y se mete de «1gricultor, comer

ciante, etc., pero l"'Csulta y se ha visto que ha nivel mundial el 11 Estado 

Empresarial ha fracasado", como por ejemplo; Perú, Argentina, Francia y 

España. 

Así, que se está en una posción muy di f{cil, ya que el Estado no es 

c.1paz de producir de manera que satisfaga todas las nectsidades en bie-

nes y servicios, y por otra parte la iniciativa privada tampo lo es, -

por que se encuentra hostilizada y deprimida por una serie de íactor~s 

que le impldt!n desarrollarse con libertad, no había. en definitiva produs_ 

ción de ninguna especie y a ésto aumentele ustedes mayor circulación de 

23 SllJNEY Y DAVIDSON. CONTABILlDAD PARA LA INFLACTON h.g. 85 
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dinero se podrn ver que ni con el actual "Pacto de Solidaridadº, ni con 

Leyes se podrn parar la inflación totalmente. 

Una solución muy clllra desde mi punto de vista es que, s! nuestra -

República Mexicana es grande y rica en er;pccies naturales la solución es 

que el Estado deje invertir sin tantas restricciones y con esperanz<1s de 

que su inversión deje ganancias. 

Ya que se ha visto que la congelación de precios no es la solución 1 

ya que lo único que propicia es que e 1 artículo cuyo precio está congela

. do escasee o se especule con la mercancía 1 llamemos le carne, leche, hue--

.. vos, etc. 

Otro problema inflacionario es la carestía¡ la carest!a formidable 

que activamente se presenta por ejemplo: en nuestra Ciudad de México, de 

casas y departamentos habitables, se piensa que los arrendadores o propi!_ 

tarios están especulando y ganando mucho dinero a base de rentas altas, -

que cada día suben más; lo cual no es cierto ya que en nuestro país supo

nerse que activamente la renta más cara es de $ 700,000.00 (SETEClENTOS -

MIL PESOS 00/100 M.N), sí dicho departamento lo vendieran, por muy barato 

supongase que en $15'000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) 

¿ Qué le daria una mnyor utilidad y con menos problcmaA7, lógicamente ln 

venta del departamento, ya que no tendria ni que estar cobrando rentas, -

ni sacando inqiilinos morosos, latosos, cl)icancros para los cuales existen 

Leyes protectoras de éstos, cómo la Ley Inquilinaria. 

Otro aspecto que esti propiciando la inflación son los salarios m!

nimoa. Muchas personas con deseos de fundar una empresa, se abstienen de 

hacerlo por que no están en condi~iones de pagar el salario m{nimo. Ocu-

rre con empresas pequeñas que son las que más .empleos propician. 
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Muchos trabajadores quisieran emplearse, aunque percibieran menos -

del salario m!ni.mo, porque es mejor ganar nlgo que nada, pero nadier le."> 

da empleo porque pagar menos del salarlo mínimo es un delito. 

También propicia mucho daño las dificultades que la Ley pone a los

inversionistas extranjeros que den en minoría, no obstltnte que ellos son 

los que ponen el dinero y la tccnolog!n; y luego el gobierno como un 

error peor al anterior al pedir el dinero e:Ktranjcro para invertirlo en 

malos negocios, que dejar que los extranjeros vengan n fundar empresas, 

corriendo ellos con todo l!l riesgo de la inversión, además que el nivel 

tan al to de los prestamos y los intereses. Cómo lo veremos en causas de 

la devaluación que a veces el dinero que se pide prestado es parn pagar 

Únicamente los intereses que también son muy al tos, ésto quiere decir -

que estamos hipótecados y que lo que se gane, gran parte sólo sirva para 

pagar, y que ni el petróleo nos sirva para elevar el nivel de vida de -

lo.s mexicanos ya que son utilizados para pagar las deudas que contragi-

mos (¿?), 

Ahora hien 1 cuando se empezarán a descubrir los grandes yacimientos 

de petróleo se penso que serviria para resolver todos los problemas eco

nómicos, pero no se penso que la tecnología tomaría un papel importante, 

ya que el precio de éste depende de su calidad y del precio que tiene en 

otros países u organizaciones (OPEP). 

Viendo que nuestro petróleo es mal manejado, ya que se ha llega.do 

hasta el punto de que ha habido [raude, do tal forma que para lo que si! 

ven las ganancias de éste, es para p¡igar la deuda externa. 

Así que la única manera de parar la inflación, es que el gobierno 

deje de hacer inflaci6n, porque hacer inflación equivale fabricar dinero 

sin respaldo, y el gobierno es el único que lo puede hacer. En consecue!!_ 
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cin, el gobierno puede parar la inflaci6n como "El pacto tle Solidaridad" 

que actualmente Re está manejando y que cuyo mnnejo debe de ser a con--

cicncia con sumo cuidado para evitar que cuando llegase su fin, no se 

disparen los precios, provoc.:imlo una posible hiper-inflnc lón, cómo en los 

países sudaméricnnos. 

Así mismo, el gobierno debe de detener el exceso de circulante para 

evitar la inflact6ri, yn que las pequcilas cantidades de dinero excedentes 

estlmulan la d..!manda, y por lo tanto se multiplican las ventas la pro-

ducción; pero posteriormente a medida que se inyecta más dinero, los pre

c"ios suhen lógicamente y la demanda se contrae y en In misma medida los -

comerciantes dejan de vender y los industriales de producir; hasta que -

llega un momento en que la cconom!a cae en un estado de verdadera parali

sis económica (24). 

Por lo que sintetizando, la solución n la inflnciéín es lo siguiente: 

a) Estimular la producción de bienes y serv 1cios • mediante las dis

minuci6n de impuestm;, salarios y cargas que padece ln inciatl-

va privada. 

b) EStimular la inversión extranjera. 

e) Suprimire los precios tope, porque estos solamente conducen a la 

escasez del producto controlado en esa forma, ya que para que 

un producto baje de precio, es necesario que su producción sea en 

abundancin. 

d) Es necesario que el gobierno deje de hacer lnflación produciendo 

exceso de circulante. 

e) Qué el estado ponga en ventn o liquidación las empresas parncst!!_ 

tales ineficientes. 

f) Qué el estado reorganize su aparato burocrático, empleando a la 

gente debidamente, as! como también simplificar sus trámites que 

lo único que producen son probleOllls y entorpecimientos. 

24 HUGO RANGEL COUTO. GUIA PARA EL ESTUDIO DE LA HISTORIA DE LA ECONOMIA 
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g) Es necesario ac.abar con el exceso de Leye!::i, RegLJLWntos, circulE. 

res, concesiones, nutori:::.aciones y permisos qui.! so11. t1<.;L.~::>arl0s -

tomar en cuentra y acatar para iun<lar el má.s pt.!qucño :.le los 1Wl::!_ 

cios; acabando no totalmente con la llamada "monlLJa". 

h) Es necesario que el gobiertno siga combatiendo la corrupci6n, ya 

que a los que más afecta es a los pobres, porque además de la l!!_ 

flnción, la falta de oportunidades, Ja falta de vivienda, todn--

via icne que contribuir a la corrupción como 1.:1 va a hacer, y en 

diferencia al rico lo coloca en un<i posición muy distinta y opue_!:! 

tu a la que acabamos de mencionar. 

i) Es n~cc.sario reconstruir la proptcdnd privada en el campo, entre

gando las parcelas en propJedad a los ej idatarios para que• cómo 

pequeños propietarloi:;, l<is cultiven por la simple y sencilla ra

z6n de que la agricultura socializada no hn d~1.do, ni dara resul

tado en ninguna parte del mundo. 

j) Es necesario que se realizcn planes económicos con mayor perspe!: 

t lvat y no pl.:mcti que !:!Ólo nos ayuden a salir del paso y que al 

final provoquen una crisis más aguda. 

k) Es necesario que el clero progresista se abstenga de seguir pred! 

cando la 11Justicia Social11
• La justicia social bien entendida es 

el justó· reparto de los ingresos entre todas las clases sociales, 

pero el problema en México no es repartir, sino producir, ya. que 

nuestras dificultades provienen del subdesnrrollo económico. 

1) Es necesario romper el circulo vicioso formado por la espiral i!!_ 

flacionaria de salarios =altos precios más salarios= más altos 

precios en condiciones normales, en paises dón<le hay estabilidad 

monetaria, la elevación de salarios beneficia ciertamente al tra 

bajador, pero en economías enfermeas de inflación cómo la nuestra 

la elevación de los i:;alar ioti sólo crea un cspej ismrJ y es total

mente inoperante, porque lo tÍnlco que se traduce es en una mayor 

elevaci6n de los precios. En la inteligencia de que nunca los -
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los salnrios alcanzaran a los precios dentro de una enconomía -

que c6mo la nucstr<l está profundamente afectada. por la infla--

c1ón. 

m) Es necesario aligerar la carlét f bcal, ya qut· el r;,~jcr estlm11lo 

a 1nversiún productiva seria 1.m;1 di.smirnu~1ón de lnR l<tsn.!> de i~ 

puef.t08. L0s impuestos en ~b:it..1) s0n t.tn alto~-; que ;-J..lgunas l..';npr~. 

sa.s medianas o pequeúas, ciertar.1cntc ne sostienen defrnudau<lo a~ 

fisco y por lo que se refit!re [1 10:0: impuüstuu que g,rav.1n el Jngr~ 

so de las personas físicas, l.:'s tan ~lllo que más bien parl.!l'~ un --

castigo al talento 

ganar altos sueldos. 

a ln eficiencin de quienes por ello pueden -

n) Es nece~ario que el estado dh•rninuva el enc:ije legal hanctirf.0 1 -

que es el porcentaje de dinero que el estado toma para fin,1ncior 

sus propios gnsto~ y necesidades del total dcpc•tiitado p0r el pú

blico (como se hn venido haciendo en éste sexl!nio) 1 en la banca 

privada. 

Ya que es cuando el porcentaje es muy alto el Estado tnerma l<ls po:-dh.! 

lidades que tiene la banca de hacer prestamos ,1 la Industria, Agricultura y 

al Comercio. l'or supuesto que el dinero, que 1.?l gobierno toma pura sus act_!. 

vidades económicas, o sea pare el sector parne~;tntal, casr siempre resultn 

improductivo. En cambio, los prestamos hechos a la iniciativa privada, esos 

si sirvesn para incrementar la producción. 
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Siendo México un país que en la dictadura su peso valía mfü; que el 

dolar y que se fut! poco a po devaluando, hasta llegar a $ 12.)0 (DOCE -

PESOS 50/IOO H.N.) y t\\ya valor duro por mucho tiempo hasta que el año 

de 1976, el país rL'cibió i:n fornid cnteramentl! sorpre&iva e lncspcrada, 

la noticin de que ü1 gobierno ya no 8eeuirfa sosteniendo la parid,1d que 

había con el dol.-ir, sino que debaja el peso en el estado (flotación) o -

sea, sin respaldo f inane iero y legal alguno de par te de 1 B01nco de México, 

con el objeto de que, me.diante la ley de la ofcrt::i y ln demanda, quedara 

determinado su ven.ladero valor comercial, lo cual le di6 un valor en la 

,,ctualidad do mñr. de$ 2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 N.N.) 

Se han dado muchas t::<pllcaciones ~obre 111s razones y m6tivos, las -

causas y conseciu~ncias de la dcvnluaciún, pnr lo que se tratara de dar a 

c11Lcnder la~ catisas (25) 

VAmos a suponer que los s.itisf.actares económicos o artículos nc.ccsE_ 

rios pnra satisfacer las necesidades humanas, surnan tanto cómo cien y el 

dinero en círculn.c!ún, asciende a la misma cifra, Aquí encontraremos un 

perfecto er¡uil ibt:"io entre los s,1tisfactores y el dinero c.n circulación. 

Ahor bi~n, hr-ty qul" tomar en cuenta que el dln~ro por sí mismo no -

es útil par.a satisfac<!r directamente ninguna necesidad hum.1na, sino que 

es un instrumento a Cflmbio, o sen, el medio pura adquirir aquellos bienes 

materiales o servicio~ que sl son aptos par.1 satisfacer nuestras neccsid~ 

des y qt~e :-;i en un momento dadn. se alterfl éstá relación; sí hay demasiado 

din~ro en circulaclón, y si por olra parte se deja de producir o se reduce 

e 1 11Gme ro de sa tisínctore s económ.l c1Hi, ésto:; lógicamente suben de precio. 

sr por el contrario, aumetna el niJmero d~ S3tisfactores trn rcl~~:fnn c:an el 

dinero circulatne 1 las casas y los !:!L1rvi.ei(IS bajau de pred0, cuando hay -

dcm.1si.1do dinero en circulación y pocas cosas que hay que adquirir con él, 

ZS EXAMEN DE LA S!TUAC!ON ECONOMICA DE MEXICO. BANAHEX 
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fenómeno inflacionario, o en todo caso se hubiera presentad.o en una forma 

muchos menos grave; pero qu! la cuestrión rndica en que por una prte, el 

estado ha desembolsado cantid.1dcs enormes de dinero para instalar ó adqu! 

rir empresas, y aún invirtiendo en ellas cantidades adicion.1les para que 

puedan seguir operando, pués de otra manera tendrL·rn que p'3ralizar sus ac 

tividades por las pérdidas que Sl!Íren. 

Estamos pues en presenci.1 de un doble désembolso, hecho por parte 

del estdo: primero para instalar o para adquirir las empresas, y luego 

para. otorgarles subsidios anuole~, pues repito que la mayor parte de ellas 

opera con numeras rojos, o sea con pérdidai:; que en algunos cnsoH son de al 

tisima consideración. 

Así mismo, podemos mencionar que la nómina de esas en1presas E>OO nlt! 

simas, pues están sobrecargadas de pc.rsonal inútil, ocioso, y ndemás inep. 

to; salud algunas excepciones. 

El problema radica en que una vez que el Estado toma en sus manoA la 

administración de una empresa mercantil, de unn manera casi inevitable y -

fatal, la política y la politiquerfa se filtran en ella y la administración 

queda en manos de una burócraci:t voraz, corrupta e inepta. 

Este fenómeno no es privativo de México, sino que se hn presentado, 

con. resultados totalmente negativos en todos los paises en dónde el Esta

do, abandonando sus funciones específicas, que son las de regir y gober--:

nar se ha metido el mismo a comerciante, industrial y agricultor. 

Para sufragar los gastos de que estarnos hablando, el Estado echa mano 

del dinero que pagan los con tribu y.entes, pero como éste dinero no le al-

canza, entonces recurre a prestamos del extranjero y como éstos resultan 

insuficientes para cubrir las pérdidas y otorgar los subsidios, tiene que 
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esto es cuando, la demanda es muy superior a la oferta y los precios su

ben exageradamente y ::>e conoctn el fenómeno conocido como inflación. Si 

por el contrario la cantidad de dinero en circulación disminuye en forma 

considerable en relación con el número de satisfactorcs económicos, si

tuación en que la oferta es mayor que la demanda, entonces las cosas li 

gicamentc baja de precio y éste es el fenómeno conocido como "Dt?flación" 

Esto supuesto resultara f5cil de entender cuales hay sido las cat1sas de 

la inflación que se produce en México, y luego, de la consiguiente <leva 

valución monetaria. 

Han sido tres las causas fundamentales de la devaluación: (26) 

1) El gobierno ha lanzado demasiado dinero a la circulaci6n en -

forma de billete de banco, sin respaldo metálico o económico 

de especie alguna. 

2) Méxi.co ha sufrido una baja considerable en la producción 1 tanto 

agrícola como indUstrinl, principalmente la primera. 

J) El alza en los gastos de producción en rat:ó11 1 principalmente de 

las constantes alzas de los salarios, ya que los materiales que 

necesita la industria, son importados del extranjero, en donde 

tnmbién ha subido el precio y porque los bienes de capital, -

ésto es maquinaria y refacciones para la industria es necesario 

iffiportarlos de.1 extranjero. 

En los últimos años el gobierno se ha convcrdito en principal em-

presario y comerciante del país, de tal for111a que representan más de la 

mitad de la inversión total del país, o en otras palabras, que el estado 

mt!Kicano, por sí solo es propii?tario de empresas industriales y comerci_<! 

les que representan, en conjunto uu capital superior al de la totalidad 

de la llamada iniciativa privada. Aclarando de una vez. que si las empr~ 

sas que son propiedad del estado fueran verdaderamente productivas; si -

generaran bienes y servicios en cantidad razonable, proporcional al monto 

de las inversiones que se han he.cho en las mismas, jarms se lrubiera presentado el 

26 AGUSTIN CUE CANOVAS. HISTORIA SOCIAL Y ECONOMICA DE MEXICO 
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fabricar dinero, concretam1.rnte en billetes de banco, los cuales no tie-

nen más respaldo que el crédito y la solvencia Económica del Propio Est!!_. 

do; pero como éste sigue perdil~ndo dinero, tales créditos y solvencia Foe 

reducen cada vez. más, hasta que llega un momento en que el dinero pierde 

su valor, y tal proceso seguira adelante 

se ponen a tiempo los remedios neces1lrÍl't;. 

se volvera irreversible, !·dno 

Es decir entran grandes cantidades de di m~ro en e i rcularc ión, pro

venientes de créditos obtenidos en el extranjero y de la f.1bric.:ición de 

billetes de banco, y cómo, simultaneamente se reduce 1.1 capacidad pro-

ductiva del país en bienes y servicios¡ con el resultado final en pri-

mcr término apuntnndo 1 de que existen grandes cantidadefi de dinero en -

circulación y pocas cosas que compran con é'l. 

La consecuencia forzosa es la elevación de los precios y conjunta

mente la devalucación de la mondea ¡ porque una moneda se dev11lua 1 de -

hecho en la misma medida y proporción en que se adquiere menor cantidad 

de bienes y servicios por cada unl<lad monetaria. 

A estos factores que venimos detallando hay que agregar también -

según lo dicho, la constante elevación de los costos de producción. Fas 

tares de los costos de producción han sido el alza de las materias pri

mas y otros artículos, así como bienes de capital importados del extra!! 

je ro, en dónde también hay subido de pn:ios 1 pues muchos países del rnuE_ 

do padecen inflación aunque no tan grave como la que hemos sufrido nos2 

tros y el alza constante de los salarios. 

Esta alza de los salarios es necesaria en una cierta medida y pro

porción; en primer lugar, porque es un imperativo legal y moral que el 

trabajador devengue un salario que saa suficie.nte p4rn satisfacer sus -

necesidades de manutención y de recreación legitima, y porque además el 
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alza de los s.1lnrios contribuye a elevar la capacidad de consumo en razón 

de los bajos salarios~ los primeros perjudicados serían los propios hom-

brcs de empresa. 

Pero si las salarios se elevan en forma excesiva y desproporcionada 1 -

tal elevación se traduce en un aumento de los costos de producción, que a -

su vez se refleja e.n un aumento de los precios, y se establece la yn conoc.! 

da carrera paralela entre los precios y los salarios, en la cual a medida -

que suben los salarios ~uben los precios, sin que jamas los primeros logren 

alcanzar n éstos últimos. 

Esto a su vez produce varias devaluaciones del peso mc:dcanc, si no se 

ponen oportunamente los remedios necesarios como es actualmente el pacto de 

solidaridnd que se menclonara en lns conclusiones de éste texto. 

Ahora bien también la hajn producción y el e~:ceso <le circulante han -

sido la causa principal de la inflación, por lo que podemos decir que "e.o!!_ 

tribuye poderosamente a la infl.1ción todo aquello que desaliente la produ2., 

ción", o ~ea la inverstón productiva de capital~s y ésto a su ver. también 

se le llama devaluación. 

Otro factor de la dcvnluaclón es cuando la emproso privAda es atacada 

muchos empresarios se dcsali.cntao en sus inversiones, ya que ndemás de los 

riesgos propios de todn empresa mercántil o industrial, es acosado con otros 

elementos como por ejemplo elevaciones constantes de salilrios y exigencias 

de.srnasuradas e irrazonables <le parte de los sindi~atos; impuestos excesiv!_ 

mente gravosos; altas cuot;rn por conct:ptc del seRuro social; inspecciones 

y fiscalizaciones constantes y en general inseguridad Jurídica )' falta de. 

garantías. 

Y si se toma c.1 cuenta que, el empresario invierte para ganar, es de.-
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salentador é~aa panórarna. ya que los emprcs.:.lrios se mantienen únicamente 

a la defensiva 1 pues corren muchos riesgos y los estímulos para invertir 

son pocos, porque las utilidades son ct1da vez rniís reducidas, por lo tn.n

to es lógico que baje la producción, y si ésta baja se produce poco 11 -

poco, aunado a el exceso de circulante y a la inflación da. como resultado 

una dev,1luación que pareceri.1 ser un circule \•iciosn. 

Además hay que sumarle la fuga de capitales, ya que para los empre

sarios es mejor invertir en el extr.1nje.ro y ésto también produce devalun 

ción. 

Por lo tanto si no h .. 1y producción, si ln inversión privada mercan-

til e industrial, se ha contraido; hay fuga de capitales como cor.secuen

cia de las amenazas de inseguridad y en razón de los temores de la deva

luación del peso, baja productividad en bienes y servicios, de l3s empT!_ 

sas estatales y paraestatales, la mayor parte de las cuales opera con n~ 

meros rojos. Frente a ésta escasa y a veces muy raquít ic:i productividad, 

grandes cantidades de dinero en circulación, el resultado lógico y forz~. 

so, lo repetimos una vez más es la inflación y la consiguiente de\'alua-

ción. 

La economía política consta de 4 capítulos que por deci rdlo así, son 

clásicos: La producción, la distribución, la circulación y el consumo, y 

nuestros gobiernos se han preocupado en forma muy importante de todo lo -

relativo a ln distribución o reparto de la riqueza¡ lo cual está muy bien 

pero se han olvidado de la necesidad de estimular la producción, de ofre-

cer incentivos al inversionista.; por la siwplc y !lencilla rnzón d~ que si 

no hay ganancias no hay nada que repartir. 

Ahora bien; los que ocurre en realidad es que sc ha creido que las -

empresas estatales pueden ir deSplazando paulatinamente, con éxito y ven-
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taja para todos, a la empresa privada, lo que constituye un grandísimo -

error, ya que no ha sido aís, pues los resultados saltan a la vista, ya -

que en todos los países en donde se han implantado formas o sistemas de -

estatlzación de la economía, ésto es en todos aquellos patscs en donde el 

estado se ha metido a industrial, comerciante y agricultor, el resultado 

hn sidc un completo fracaso y México no es la excepción. 

Por lo qui.? se refiere a las consecuencias de la devalución del peso 

éstas son desfavorables para el país, ya que un comerciante se enriquece 

compnndo barato y vendiendo caro; y por lo contrario, se empobrece si -

compra caro y vende barato, por lo tnnto como resultado de la devalución 

de la moneda, tenemos que comprar más caros los artículos que importamos 

<lel extranjero y vender más baratos los artículos que producimos en el -

país, sobre ésta base de compar más caro y vender más barato, lógicamen

te tcn~mofi que empobrecero.os cada vez más. 

La única manera de evitar éste empobrecimiento consiste en comprar 

muy poco, o sea lo estrictamente necesario para el consumo, más los bie

nes de capital que necesitamos para fundar nuevas fuentes de empleo, y. 

por otra parte, exportar grandes volúmenes de materias primas, o mejor 

si se puede de artículos manufacturados, en tales proporciones que la =-=

baratura di.? dichos atr{culos nos permitan competir ventajosamente en el 

mercado mundial y compensar las escasas ganancias que se obtengan por la 

venta de cada unidad, con los grandes volúmenes que logremos vender, --

ésto es, vender barato con gr.mancias reducidas, pero vender mucho y com

prar sólo lo estrictamente necesar lo, 

Esto es lo que se conoce con el nombre d cuna "Economía de Austeri,,. 

dad". en la cual es forzoso que participen todos los habitantes del pa1s 

de todas las clases sociales; o sea, que todo mundo tiene que trabajar -

más, producir míls y consumir menos (27) 
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Mediante éste sistema lograremos la revalorización del peso mexicano, 

lo cual significa que habremos acrecentado la riqueza del país. 

Pero como ha sucedido e>:isten obreros organizados en sindicntof; que 

se empeñan en obtener aumentos de salario que sobrepasen o empnrt?jen el -

salario, sea el trabajo que se (Tclmex 1 Pémt!X, Cfa. de 1.uz y Fuerzn del -

Centro, etc.) con un trabajo de sólo qo hrs. í.l ln sem.1na, y con trabajad~ 

res no muy empeñosos, mismos aumentos que se logran, y que deterloran esa 

economía de austeridad que ha venido más o menos funcionando en nuestros 

días, pero que por el momento se ha detenido indefinidamente con el llamn 

do pacto de solidaridad económica hasta que termine. 

Otra causa de la Devaluación es el Desempleo, ya que si tom.1mos en 

cuenta que en el pafs existen miís de 8 millonc& de tr,1bajadore!i desemple!!_ 

dos, por lo que es necesario crear nuevas fuentes de trabajo por medio de 

la iniciativa privada, es decir una solución es que se haga más accesible 

la entrada de las empresas estranjeras a México, puesto que si hemos men

cionado que una solución también lo e!!a producción; se debe entonces OC,!! 

par todas esas personas desemplca.da.s. Y se dice que sea la iniciativa pr!. 

vada ya que el Estado como también se ha mencionado tiene un aparato buro 

crático muy grande, el cual en lugar de a.crecentar se debe de reducir a -

los empleados. 

Por lo tanto como se ha dicho el Estado debe de darle las más amplias 

garantías a la iniciativa privada y, estimular la inven:iión productiva de 

los particulares. 

Por lo que se refiere a las consecuencias de la devaluación, unas son 

buenas y otras son malas. 

Al devaluarse el peso mexicano quedamos en condiciones de vender ---
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nuestros productos al extranjero a un precio más bajo. o sea, que si un -

extranjero viene a México provisto de dolares o de cualquier otra moneda 

fuerte, puede compar con éste dinero mayor volumen de mercadcri.:i de toda 

especie. A su vez, y por la misma razón, nosotros estaremos en condicio

nes de exportar ·nuestrau materias primas y artículos de manufactura naci.!:?_ 

nal a precios más bajos, y en consecuencia, en un volumen mucho mayor; 

todo lo cual se trn.ducicra en que vayamos equilibrando nuestra balanza de 

pagos, ésto es, que exportemos más de lo que estamos importando. Por la -

misma razón podemos esperar una mayor afluencia de turistas que constitu

yen una de las principales fuentes de ingreso de dolares en el país. 

Sin embargo, para que éstos efecto favorables se produscan es nece

saria uan condiclón primordial; que no suban excesivamente, como consecue!!. 

cia de la devaluación mi!Jma los precios en el país; porque si los precios 

suben cuando menos en la misma proporción en que se ha devaluado el peso -

mexicano, no estaremos ya en condiciones de vender más barato ni de compe

tir en el mercado internacional. Por lo que se refiere al turismo) aún --

cuando estemos en condiciones de ofrecer servicios de calidad a más bajo -

precio. 

El resultado positivo que ciertamente si se lograra con la devalua-

ción, aunque dentro del volumen total operaciones es de relativa importa¡\ 

cia 1 lo constituye el hecho cierto de que los mexicanos) que somos gasta

dores haremos menos viajes al extranjero y compraremns menos cosas super

fluas. 

Por cuanto a los perjuicios que la devaluación nos causa, creo que 

estos son bastante considerables, por una razón fundamental; sabemos que 

un comerciante se enrique.ce en la me.dida que compra barato y vende caro, 

y se empobrece o <}ueda igual• ni se empobrece, ni se enriquece más si hac:.e 

lo· contrario. Ahora bien; la devaluación de la mondea va a traer por cona~ 
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cuencin que en lo sucesivo tengamos que cor.iprar más cnros los artículos 

que ndquirimos en el extranjero. y vender más caro lo que producimos en 

el país, 

Si fueramos un país esencialmente exportador, con gran capacidad de 

producción, entonces ~ i estJriD.:nos cu cund ic loncs de obtenc r ~~r~1ndcs pr~~ 

vechos de la devaluación, siempre y cunndo nHtliralmenle: sigamos viviendo 

con la misma auteridad, produciendo más y más barato, y consumiendo me-

nos y también de lo m5s barato; pero como somos un pafB esencialmente i!!!. 

portador, pues la mayor parte de nuestroH imiUmos la tenemos que impor-

tar del extranjero, el resultado de la devaluación en terminas generales 

sera negativo. 

Desde luego la Devaluación ha resultado sumamcntH negati\'a parn to

das aquellas personas que tienen deudas documentadas en dolares. 

En los últimos años ha sucesido que casi la totalidad del dinero d! 

positado por diversos conceptos en la banca nacional. lo ha tomado en -

prestamos el propio gobierno (lo que se llama ecencado legal}, para íi-

nanciar empresas estatales y paraestatales, y en algunos casos para sub

sidiarlas. En tales circunstancias no ha habido crédito suficiente para 

la industria y mucho mCnos para el comercio 1 y para compensar esa falta 

de créditos, muchos comerciantes se vierón obligados a contraer presta-

mas documentados en dolares, por lo tanto la consecuencia sera que cieT

to número de empresas se vera al borde de la ruina o llegara a la quie-

bra. 

Y lo peor del cnso seria que la agricultura nacional siguiera ira-

casando, porque si no somos capaces de producier los granos y frutos --

agrícolas necesarios para satisfac~r nuestras _necesidades, vamos a tener 

que seguir importandolos del extranjero, lo que definitivamente sería d!'_ 

sastroso. 
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CAUSAS, CONSECUENCIAS Y SOLUCIONES : •==•••••-=a:==•11:a .. m=a""=o.c=-:i=aa .. apa••=== 

Cómo nos podemos dar cuenta en cualquier pa .. rte existe la corrupción; 

1.m las oficinas burocráticas, en la televisión, en el deporte, en la edu

cación, en la prensa pero de la que nos ocuparemos principalmente es la -

corrupción que existe en nuestro gobierno y como primera causa podemos -

mencionar el enorme aparato burocrático, las cuales en su mayor parte se. 

manejan sin un suficiente control de Auditor!a por parte dle gobicrtno -

ocasionando con ésto fuga de dinero por parte de los mismo empleados en -

todos los niveles, haciendo uso de bienes que son parte de la nación es -

decir nuestros y que nosotros en muchas ocasiones hemos fomentado. 

Ahora bien, si nosotros nos imaginaramos cuantos millones de pesos -

ma.nejan el aparator burocrático, nos podríamos imaginar en cuanto ascien

den los fraudes que comente en las dependencias de gobierno; fraudes que 

en ocasiones los disfrazan tan bien que parecen que no existen ya sea --

con operaciones mercanttles o industriales y que a su vez los tapan con -

notas, facturas, asi que aunque auditoria llegase a revisar dichas canti

dades r,obernativas jamas podría detectar algún fraude (28) 

Así mi~mo, indicaremos que los valores humanos están por los suelos 

ya que a los servidores públicos en general y a los habitantes de ésta -

nación les falta moralidad, rectitud, valor, ya que unos roban a otros, 

éstos unos a su vez son robados por otros y se forma un circulo vicioso 

en nuestra sociedad, del cual difícilmente podremos i:;alir de la incomo-

da situación en que nos encontramos. 

Además que como los burócratas no son los dueños de las empresas, 

no tienen ningún interés en el negocio, ni les importa que haya perdido 
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ni respllnsabilid.:id dt.'.! disponer de grandes cantidades pues al fin y al 

cabo ni es su dinero y no hay dircctamt:'nte qui~n los controle, y~1 que a 

final dt! cuentas el dueño e~ el Estado, sin darse cuentn que es dinero -

suyo, pues dich,10 personas iorman parte de la N•H:tiln, pero como 11 1.o r¡u~ 

es de todos. es de nadie", ocupa11 estos fondos sin responnabi lidad. 

La soluciÓ:1 debcra ser, imhuirles Ll l:lp;i ;1 .~•:tas ¡icf5flfül!i de Dutii10" 

que se tomen t>l tr.1hajo d.;> vigilar cnn l:smern tnd{l~ los movimiento:; qtit' 

realiza como si fueran ellos su negocio y su propio negocio (29) 

Ahor bien, si tomamos en cuenta que también en loo ml:-.mos ;1udltt)res 

son burócratas., por lo que tampoco tiene t~l carácter c1c due1lo, tampoco le 

pendran el mismo empeño que mcncinnnmos con anterioridad (29)' 

Se ha buscado dar solución a éste problema con Leyes como sün la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públ ices o hast.:i en el mismo Códi

go Penal; medid3s que no han funcionado como ern de esperarse ya qué se h:i 

visto que han sido pocos a 1os que se les ha aplicado debidamente y mu--

cos que la han violado. 

O se que es practicamentc imposible evitar los <lespll farros, 13 ine

ficiencia, los fraudes y la disposición deshonesta del dinero que m<rnej<w 

éstos organismos (30l 

Algunas personas consideran que la.s empresas gubernamentales son --

ineficientes, porque hay corrupción en ellas, y que una vez saneadaG por 

los medios legales, dichas empresas cumpl iran una alta función, lo cual -

es dificil y casi imposible, si nos ponemos a ver que la justicia tumblén 

es impartida por personas que obtienen sus ingresos por p.1rte del Estado 

y que además existe dentro de ellas éste fenómeno, y dichas personas go

zan de una impunidad cas1 total. Para poder solucionar ésta problemáti.ca 

29 LOPEZ VILLEGAS, VlRGlNIA. U, ~ni 'IS OTP.AS ORGANlZAG!ONES OBRERAS 

30 RANGEL GUETO nuco. GUIA PARA EL ESTUDIO DE LA HISTORIA DE LA ECONOlHA 
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seria más que suficiente con que se cumpliera la ley al pie de la letra, 

no que cada ajuste el derecho de acuerdo a su conveniencia e interés, 

pero como ésto es 1.mposible se seguirán viendo los despilfarros, la in!:_ 

ficicncia, los fraudes y la disposición del dicnro que manejan todos -

los órganos del Estado. 

También eixste la corrupción en la burocracia ya que existen buró

cratas que se sienten con poder, el que nunca se les ha otorgado para -

situaciones de carácter personal sino para ejecutra o llevar a cabo ºP!:. 

r.iciones por parte del Estado, pero que ellos lo hacen como si fuera s~ 

yo, lle\•ando a cabo extorsiones, abusos de autoridad, disponiendo del -

poder y a su ve1. de los bienes de la nación como si ellos fuerán la Ley. 

Y es que cuando un grupo d ~personas que se encuentran en ln cima 

del pdocr pol!tcio disfruta a la vez del poder económico, la libertad de 

los ciudadanos queda samamente restringida y practicamentc anulada, y la 

corrupción se vuelve invevitablc. 

Así mismo hay que mencionar que la mayor parte de las actividades 

y atribuciones gubernamentales ni siquiera es regulada por leyes o regl!!, 

mentas que tengan que ser publicados en el Diario Oficial de la FEdera-

ción, sino por circulares qut! sólo conocen los burócratas, mismo que 

el pueblo no adquiere a mf!nos que Sl:'fl su actividad una de las que se li

gan con algun órgano del Estado, como por ejemplo la relación que e;<is

te entre las escuelas particulares y la Secretaría de Edui.;...:c:ión f-ública, 

los dueños de éstas escuelas como tien'!n una n e.cesidad puede ser que no 

desconoscan todos los ordenamientos juríJ!:::...is, pero 'J.i nos pregunta ramos 

un padre de familia que ha inscrito a su hijo en u,t Colegio particular, 

el cual tiene en trámite su registro ante la Secn·taría de Educación PQ 

blica, sabra o tenda conocimiento del trámite o de los requisitos de la 

Escuela para que sea íncorporadu, y muchos menos de los Acuerdos inter-
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nos que ti.Pne l.-\ propia secretar!a 1 ya que su único interés eg que su hijo 

estudie en un sitio donde no sabe su origl!n ni su destino, 

Se necesita trambién hablar en éste tema de una licencia o mecánismo 

que se usa o por lo memos se trata de uasr tanto por el pueblo como por -

las personas que trabajan en los Brganos del EStado y me estor refiriendo 

a la "Mordida 11
, todo ésto gracias a que todos los burócratas están dispue! 

tos a ingnorar contravenciones y errores de los ciudadanos y a suplir la 

ignort."ncia de éstos, por lo que éstos pueden obtener casi todo lo que se -

desea y remediar casi todos sus errores medinnte 11 Ln mordida11 • 

Mlsma que a nivel mundial ha existido en la existencia del mundo, 

Aqui en nuestro pa!s para el que en la Constitución en su Artículo 

Constitucional1 nos dice que se debe pagar una 11grntificación11 o ponerse 

de acuerdo para solucionar sus trámites ante todo órgano jurisdiccional, 

por lo que es un derecho del mexicano 1 liberarse de los obstaculos gubcr

nnmcntales a cambio de la mordida, siendo ésto parte de ln corrupción. 

As! que aunque haya o se tomen medidas legales parece ser que éstas 

benefician a los empleados públicos, pues pueden incrementar sus ingre-

.sos mediante la mordida, yn r:¡ue si se ha notado últimamente las multas se 

dan de acuerdo a días de salnrio mínimo, las e>:torsiones se darán un -

poco más bajo que éstos día!-> de salario mínimo y se pueden arrglar sin º!:. 

cesidad de pagar en las receptorias, caso concreto Jueces CAlificadores, 

agentes de tránsito, etc. 

Y lo peor es que toda la corrupción es un circulo vicioso, ya que 

a 11x 11 persona l<i cx.torsionan, i!:sta persona tiene que reponerse de esa s.e. 

lidn de dinero por lo que sube sus precios o como vulgarmente. se dice __ _:; 

"transa" a otra Persona y ésta a su vez tiene que reponerse y ve el obje

tivo en otra persona y así sucesivamente. 

TESIS 
Df. U 

WJ BEBE 
t;¡~LíliTECA 
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Es nc.:c~Jrio que el ;::c;:i.:::.;1:1c) :ccib,1 una educación C!,:ica rnri~ compl~ 

ta que lo oriente cuando tt'n~~;-~ nere!d1lad de realizrtr cualquier trffmiLe, 

o tl!nga un problema legal, y.1 que aunque de manera ge11er.1l se cre.1 que -

la mordida resulve todos los problemas no es cic:rto, )' s{ no que se lo -

pregunten n las personas que litigan. aunque no dc:jo de afirmar que por 

las costumbres que t!C'ne nuestro puc>blc se slf;uen y Heguir.ín usando. 
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CAPITULO lV 

LA REALIDAD SOCIAL A PARTlR D~: LA REVOJ.llClDN MEXlCM!A 

A.- DEL CAPlTALlSMO AL COMUNISMO DE ESTADO 

Cómo se ha ~isto el estado poco n poco crell una transformaci6n del e~ 

pitalismo al comanismo de estado, y.:i que éste noi:; e U.mita n asumir fun--

ci6n de rector y planificador de la ccon01nta (lo cual dabe de ser en todo 

caso dentro de los l!mítes ~uy moderados, pues ln economía ti.ene sus leyes 

naturales, qui? el estado no puede violor sin deterioro di:" la ccouomía mis

mas), sino que se mete n industrial, comerciante y agricultor, fracasando 

rotundamente y hasta la fecha ya enderezando los errores (Pacto de Solida

ridad) esperando sea para bien (3l) 

Ya que en los pa!ses de economía mixta, como el nuestro, observnmob lo 

que ocurre en las empresas cstat~'lles o paraestatales, nos podremos dar c11e!! 

ta a la pri1oera o jeda, de que la estructura y funcionamiento de dichas t!mpr~ 

sas no difiere nada esencial de los de líts empresas pcrtenccicntt.!S a la :in.!_ 

ciativa privada. Su única diferencia rádtca en que la empresa perteneciente 

a la iniciativa privada es eficiente y arroja ganancia, y la empresa per--

teneciente al estado arroja pérdidad; pero f'U estructura y funcio11amicnto -

son exactamente iguales, en la inteligencitt de que el d!~1 que todas las em

presas productoras de bienes y servicios, grandes y pl'Ql1('tlas, agrícola::; y -

urbanas pasen a ser propiedad del estado, ese d!a se hnbra implantado el S~ 

cialismo total, sistema dentro del cual ya nos encontramos operando en muy 

basta medida y preparación. 

Si observamos, pues, como funcionan dichas empresas vet'emos que no di

fieren c.n lo absoluto de una empresa privada, en efecto: 

a) No desaparece el Sistema del salariado 

b) No desaparece la desigualdad de clases, en razón de que hay una -

escala de salarios, que va desde los .más altos hasta los más bajos 

c) No desaparecen lns relaciones jerárquicas y autoritarias e inclusi 

ve éstas se vuelven incomparablemente más rigurosas y radicales en_ 

las empresas que son propiedad del Estado, 

(JO) REVISTA MEXICANA DE JUSTICIA 83 Png. l 08 
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As! pues, en pocas palabras, el sistema es el mismo. La única d!fcre!! 

cia es que bajo el de propiedad privada, puede haber cientos o miles, o -

tal vez millones de empresarios grandes, medianos y pequeños. 

En cambio en un sistema socialista solamente hay un dueño que es el -

Estado. 

En tales condiciones los derechos del trabajador se ven notablemente 

mermados, porque el único patr6n es el Estado, ya no hay una instancia su

perior a la cual recurrir en demanda de justicia. Al poder político se suma 

el poder econ6mico. 

El Estado no s6lo contrala todos los medios de producción, sino que -

además controla la enseñanza en todos los grados y los medios másivos de co 

municación. 

As! mismo, ninguno de los vicios que afectan al capitalismo liberal -

desaparece dentro del sistema socialis; lo único que ocurre es que dichos -

st!rvic ios y defectos creen a nivel nacional. 

Ya dentro del Estado Socialista desaparecen todas o casí todas las --

llamadas conquistas laborales, corno es el Derecho de huelga y como el trab!!_ 

jador cae en un sistema de escalaf6n, difícilmente puede prosperar y se co!! 

forma éste con los poco que obtiene. 

Por eso aunque el socialismo fuera, como lo pregonan, fuente abundant! 

sima de toda clase debienes materiale!J, seguiría siendo intrínsecamente pe! 

verso. 

Ahora bien, si vemos que el socialismo ya está establecido en este par.s 

por que toda la propiedad agrícola es del estado, y los campesinos son sim-

plcs prestatarios de la misma, organizados en forma colectiva, y la educaci6n 

está también totalmente en mAnos dP] ei:;tRdo, y porque el eoci:iliRmo ya está 

practicamente implantado en México, y como ha sido mal manejado en los ren-

glones en dond éste se ha establecido es por esto que tenemos y sufrimos in

flación, carestía y gran desempleo. Aunque es cierto que la inflamción es n · 

nivel mundial, también es cierto que nosotros caímos en dicha inflación, 

cuando dc:bcrinmos de estar fuera de ella, siendo México un pa!s inmcnnamentc 
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ric:o en rest:rvas naturales y con un lndece de población muy grande. porque 

también no debería de existir el desempleo, por las razones antes mencion~ 

das. 

Y creo que en éstos momentos, que todavía podemos levantarnos, es el 

momento que sino es as!, las consecuencias van a se lamentables, ya que -

habría hambre, y esto proplciaria lo qt1c de hecho ya existe, un altlsimo 

índice de delincuencia en todos sus ordenes como son: robos, fraud~s, abu 

so de confianza, etc. (32) 

Por lo tnnto el socialismo de Estado en nuestro pa!s ha fr-acasado de! 

de el punto de vista pura.m~nte económico 1 porque destruye el motor de la -

economía que es el lucho privado. 

As! como la matriz es el motor de la procreaci6n, o el hambre de a2_ 

soluto que experimenta el corazón hum~no es el motor de todas las religio

nes, as! también de lucha, muy particular y n:uy privado, el deseo de pro--

porcionar a nuestra familia y a nosotros mismos un nivel de vida mejor, es 

el motor de la economía. Este afán de lucro se puede desenfrenar y ser cau

sa de los peores atropellos y abusos, como los que cometió la burguesía que 

tuvo su origen en Ja nefasta Revolución Francesa, revolucion que el princi

pio próximo de todos los males que padece actualmente la humanidad. Es pues 

necesario que las Leyes moderen y reduzcan sus justos límites, ést~fán de 

lucro~ ~ro que no traten de destruirlo o anularlo totalmente, pues en tales 

circunstancias la función económica no se desenvuelve normalmente. 

Otra de las razones por las cuales fracasa el sistema socialista es -

porque, como ya dijo Aristóteles en su libro 11 La Política", los hombres 

atienden con mucho celo, empeño y cuidado, lo qut! le es propio, pt:ro no lo 

que le pertenece a la colectividad, Esta es una experiencia ordinariaJ ya 

que por ejemplo, sí yo tengo mi propio negocio me preocupo por él y si veo 

que va en bancarrota pierdo apetito y hasta puedo sufrir un inf3tto, pero 

jamás he sabido de ningún burócrata que haya perdido un sólo minucot de -

sueño por la empresa estatal está sufriendo pérdidas, simple y sencilla-

mente porque la empresa no es suya, ni ha invertido dinero alguno, al --
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fin y al cabo va a seguir percibiendo su salario. 

Por lo tanto vamos a analizar algunos campos en que el ERtado está o 

ha invertido. 

A. - EL TRANSPORTE 

En relación con i;ste problema del transporte en ln ciudad de México, 

es necesario mencionar lo relativo al llnmAdli pulpo camionero, que lo fue 

en un tiempo pero que luego dejo de serlo por obra y gracia de los can--

troles de precios. En efecto: 

Con la finalidd de ocultar y querer tapar con un dedo el cncareci--

miento gradual de la vida en México, resultado de las pol!ticas inflacio

narias que fuerón puestas en vigor durante el sexenio echeverristn (1970-

1982), el gobierno se nego a autorizar el alza de lns tarifas en los ca-

miones de servicio urbano, entre tanto segu!an subiendo inconteniblemente 

los precios de los veh1culos. de las refacciones, de las reparaciones~ de 

los salarios y de todos los gastos de una empresa de transporte. 

Imposibilitados los permisiona1·ios para comprar vch1culos nuevos y -

para mantenerlos en buen estado de conservación, los vchf.culos se fuer6n 

deteriorando al extremo de que los que circulaban son verdaderas cafeteras 

ambulantes. contaminantes, ruidosos, sucios, lentos etc. (33) 

Más aún, para poder sufragar los gastos, los pennisionarios del servi 

cio sobrepasaban los cupos de pasajeros en tres o cuatro veces, con grave 

riesgo de ésto; hay faltas a la moral en el interior de los camiones, ro

bos de carteras y hasta agresiones a mano armada; todo ello como consccue_!! 

cia de las tremendas aglomeraciones. 

Ahora el servicio de transporte camionero de la ciudad de Ml!xico está 

en manos del estado y a corto placo hubo una cierta mejor!a en el servicio 

porque ésta ya no podra estar pea·r, pero a la larga volvera a empeorar -

como todo sino se le pone la debida atención. 

11.- EN LA BANCA 

A principios del año de 1982, la situación financiera del pa1s empe

zo a volverse cr!tica~ las reservas del Banco de Ml!xico en divisas desee!!. 
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dier6n considerablemente, nadie se sent!.a seguro teniendo su dinero en --

pesos y en los bancos mexicanos. 

Al mismo tiempo descendieron los intereses por ventas de petróleo y -

llego un momento en que el gobierno de hallo sin dinero, maxime que mien-

tras la inflamción bajaba y en tales circunstancias la tentación de comprar 

dolares baratos, para con estos adquirir mercaderia m los Estados Unidos. 

resultaba invencible. 

Salta a la vista por lo que llevamos dicho, quu el principal reEpon

sable del saqueo de las reservas de dolan~s del Banco de México, para ser 

transferidas al extranjero fuerón las medidas tardías que realizó nuestro 

gobierno, ya que los dolares antes de tomar las medidas necesarias se es-

tuvierón vendiendo baratos y claro está que dichas r~servas fuerón materiaJ. 

mente asaltadas por toda clase de personas que se llevaban los dolares al 

extrenjero, algunas tratando de proteger sus ahorros <le toda una vida y -

otras que realizaban el negocio de su vida, sin tomar en cuenta que dr to

dos modos vivir!an posteriormente en México y ser!an víctima.a de sus mismos 

actos, pero por el momento se pensaba que era un magnifico negocio, y los 

que no lo pudierón llevar a cabo corao las empresas que tcninn sus deudn!'i en 

dolares, o los que hnbían invertido en dolares, resultac.1 que les fl1eréin -

expropiados con la nacionalización de la banca, ml.ldida que fue necesaria -

para detener la {uga de capilares y el manejo de uno de los 6rganos princ! 

pnles que manejaban la economía como eran los banqueros y que ahora está -

en manos del Estado, el cual intenta reestructurar a la banca con medidas 

riesgosas como el interés tan alto que se llego a pagar y luego la forma -

en que bajo el mismo interés con el riesgo de que la poblncii5n retirara -

sus ahorros totalmente de la banca. medida que también tomo el gobierno -

ya que al parecer le interesa que la gente produs:a y no que le den a .guar

dar su dinero para que el gobierno lo haga producir, ya que se ha visto •• 

que esto no ha dado el resultado total que se ha esperado. (34) 

Porque como se vio en el año de 19821 el gobierno de México estaba en 

una situaci6n muy crítica y se veia en la necesidad de pedir prestado máa 

y ~ás dinero al extranjero, para pagar los interes de la deuda externa, -

tema que trataremos más adelante y que, sin embargo hasta el año de 1988 
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la moneda se ha seguido devaluando o como le llaman los economistas desli

zando y como consecuencia de ~sto los precios se seguían at1mcntando como 

era el de ln g.:isolinJ y otros productos básicos, mismo que a ln fecha el -

gobierno con el ll:!rnado pacto de solidaridad ha deteneido sin imagitrnrse -

que va a pa:..;ar, cuando llegue a su término dicho pacto, esperando que el 

pueblo lwl la producido de tal forma que se halle m.-'is oferta y poca demanda 

en los productos para que los precios no se disparen o que el estado los -

controle para no perjudic.1r a las clases asalariadas, ya que como lo vimos 

en inflación, el salJrio nunca subira al parejo de los precios. 

Ahor bienJ cuando se expropio la banca. se afecto directamente a las 

personas que tcn{an cuentos en dolares, pero el gobierno se Cundo pnra es

propi~r los folares en el Artículo 8° de la Ley monetaria (que data de 

l936), el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 8° 11 L.:i moneda estranjera no tendra curso legal en la Repú-

blica, salvo en los caoss en que ta Ley expresamente determine otra cosa. 

Las obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de 

la República para ser cumplidas en ésta, se solventaraán entregando el equ_!: 

valente en mondea nacional al tipo decamhio que riga en el lugar y fecha -

en que se t1nga el pago 

Obviamente éste articulo nos e refiere a los dep6sitos de· cualquier -

especiquc es éstos sean, bancarios o no bancarios, pues el depositario -en 

este caso los banos- no contrae 11 una obligación de pago" propiamente dicha, 

sino que los depósitos generan una obligación de devolver la misma cosa que 

fue depositada y si se trata de bienes fungibles como es la moneda, ésto es, 

de bienes que no están individualizados sino que pueden ser canjeados por 

otros iguales, la obligación de los depositario es devolver los bienes de -

la misma especie y calidad, y estos es así, no solamente en la REpública M~ 

xicana, sino en todas partes del mundo, ya que el. contrato de dep6sito se 

define como al que por virtud del cual una persona l lnmn.dn depositante en-

trcg.:i n otra llnmada depositarlo, una cosa, mueble o inmueble* que aquel le 

cofia y que éste se obliga a devolver al primero. 
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LA INDUSTRIA PETROLERA 

M~xico es el cuarto país productor de pctr6Jeo en el mundo con reservas 

que se estiman enormes, ~ero con unu util idud muy baja, pues Petroleos Mexi

canos está forltllldo por gente que no ha sabido m.incjar, pues la desorganiza-

ción es grandisima, lo que se refleja en las gnnnncfns, puesto que el petró

leo parecia ser nuesta solución económica, pt!!O dcsgractn<lamcnte 110 ha ~ido 

una soluci6n y si ha venido a endeudarnos más de lo que ya estabaruon. 

Los curioso del petróleio es que j nmás ha hecho rico u ningún país, 

como son los casos de los paises miembos de la Ol'EP, ninguno de éstoa ha l!?_ 

grado hasta la fehca resolver sus carencias en algunos casos e.orno el de -

Irán, el petróleio produjo una gran infl¡ición y luego una revolución que -

dio al traste con la monarquía imprelia del pnvorrenl. 

Por lo que si tomamos en cuenta la carencía en étos dfos de petróleo 

que tienen algunos paises es para que. México haga negocto de esas carencias 

más, sin embargo ha. sido lo contrario y hasta en el mismo pa!s es caro di

cho producto. Y lo peor del caso es que el petróleo poco a poco dejara de 

ser el energético prioritario usado en el mundo, pues la tecnología moder

na está creando otras fuentes de energfo. (35) 

Por lo demás Pemex tiene y tendra una deuda grandisima, con sus res-

pectivos intereses, pues dichas deudas dií!cilmcnte seraii pagadas a tiempo. 

Ahor bien en cuestr!on de tecnología a Pcmex le sucede lo que a los 

demás productos de exportación, por lo que Pemez debe de nmplinr y actual! 

zar sus plantas de refinamiento, aumentar su capacidad de almacenamiento y 

de transporte para as! poder competir con otros paises petr6le:ros. 

LA INDUSTRIA PEQUERA 

No hablaremos de la Industria Textil que tmbién está amenazada de -

quiebra o cierre. 

México tiene 10,000 Km. de costas y sus mares territoriales son abun

dantisimos en peces de las más variadas especies. Sin embargo, el pueblo -

de México tiene uno de los consumos de .pescaso más bajos del mundo y los -
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precios del mismo resultan verdadcr11mnete prohibitivos, salvo para las -

clases más altas. 

La razón de ello f~s que P.l nep,ocio pesquero está en m:inos J.tJ monopo

lios cre.1dos por el gobierno de la revolución llamados "cooperativas pes

queras'', que no son tales cooperativas, ya que la cooperat lva es una aso

ciac tón de trabajadore!> que fungen como patrones de sí mismos, pero en la 

pr5ctica. la mayor partt! de cooperativas no funcionan como tales, sino como 

empresas manejadas p()r unos cuantos, 

Por lo q\lc se refiere a las llamas "cooperativas pesqueras", que di2_ 

frituan del derecho exclusivo de capturar las especies más ricas del litO. 

ral mexicano. estas son totalmente simuladas y se encuentran en manos de 

unos cuanto!::>. (36) 

L<:1s cooperativas pc:;queras, lejos de StH para bien de los pescadores 

proletarios que tienen por patrimonio una lancha o una pequeña embarcación, 

los explotan, puég é1Ho se ven obligados a venderles el producto de la pe!! 

en a los precios que fijan las supuestas coopcr<itivm;, A eRo hay que agre

gnr un monopol1o protegido por el gobierno de transoportación de los pro-

duetos pesqueros a los garndes centros de consumo, siendo imposible comprar 

y vender dentro de éste gran c~ntro de abastos, sin insertarse y sin disci

plinarse a los monopol!.o::; de adquisición y de distribución que allí operan. 

Si verdaderamente los campesinos y pescadores vendierán sus productos 

en los mercados sobre ruedas, r;in intermediarios, venderlos directamente nl 

público posiblemente los precios de los vlvcres bajarlan o a lo mejor los -

campesinos y pescadores ganarian lo ju:; to o un poco más, pero al pnrece;r 

hasta en los mercados sobre ruedas existen intermediarios, revendedores, etc 

Debería de existir un decreto en el cual. existe un libre trlinsito por 

las carretereas nacionales y se convertiria la ciudod de México en un mere_!! 

do gi~antesco, en el que se pudiera tran~•portar lo que uno quier,i., siempre 

y cuando sea legal, sin necesidad de permisos, mas que el de la consLiLu--

ción Pol{tica de los Estados Unidos Mexicanos y el único permiso que se ex! 

giria seria el santinrio en el caso de enfennedadcs ocultas de algunos ani

males, pero para ese efecto sólo exiglrí.a un certificnc1o de sanidad, e~:ped! 

do por un médico veterinario privado, el cual por lógica sera responsable. 

B.- PROBLEMAS SOCIALES ETERNOS 
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Es uno de los gr~ndcs prohlemas económicos. ya que con repartos agra

rios hechos por la revolución mexicana, se inpírarón en la organización de 

los pueblos virreinales de indi<.is, cuyos sisterna de propiedad era muy rico 

complejo. 

Los puelbos de indios tenían a su salida tma c>:tcn::;ión de una legua -

cuadrada, donde podían los vecinor; recoger los frutos cxpontancos de la -

tir~ra y pastar su ganndo llamado "ejido" (del latin "cist'1 , 1:rnlida) 

Los pueblos o mun1cip1os eran dueñoH de fincas llamadas "propias, ur

banas o rustícas" que daban en .:i.rrenc!amicnto y con su producto se soste--

n{an los gastos públicos. Había además las ll;iruadas "tierras de común repn_E. 

timiento" que constnban de una parcela p.:ira cada jefe de familia quien la 

cultivaba como si fuera dueño de la misma, pero no la podia enajenar y lo -

perdia si la dejaba de cultivar por más <ll' dos años. Por cierto éste siste

ma fue destruido por el sistema juarista, por medio de la "Ley Lerdo 11 que 

suprimió la propiedad de las tierras de. agl!as. 

Las comunidades religiosas como las civiles 1 o sea que los pueblos de 

indios fucrón despojados por dicha Leyy fue a partir de éate despojo como 

se formarón las grandes haciendas porfirianas y que fuerón terminadas por 

la consigna del presidente Wilson, en su afán de destruir la aristocracia 

agraria de México, destruyendo las haciendas, y el Licenciado Luis Cabrera 

que fue cerebro de Caranaza, en su famosa Ley del 6 de Enero de 19l5, se 

propuso revivir c.l sJ.stema de las parcelas de 11 Cor.lún repartimientoº que -

existio en la colonia y su idea fue la de que éste sistema funcionara s6lo 

de manera provisional, para lugnO entregar ei:;as tierras en plena propiedad 

a los indios. 

Hasta aqu{ la cosa estaba más o menos bien, pero luego lus altoG cnn

dos secretor de la Revolución Mexicana concibierón el proyecto que luego -

ejecutarón, de convertir toda la República Mexicana en un vasto y sólo ej i

do 1 o mejor dicho se obligo a todos los campesinos a explotar la República 

a base de lo que ho se llama "Ejido Parcelario" y antes crán"Tierras de -

comun repartimiento" (37) 
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Por cinrco, que. el sistema solonical cr11 ·~xccl~nte, pero sólo p<lr<-t -

los a.borigenes que son despilfarradores y pródigos, capuces de vender su 

partecelo si pudieran venderla legalmente lo harían, aunque no fuera a ltO 

buen precio, pero, sin t:!tnhnrgo, algunos simulan la rentn, el prQstamo y -

únicamente sacan para subsanar sus neceslda.<les más elementales~ 

Y es que en el fondo ln idea de convertir todo el territor::to nacional 

en ejidos, parcelarlos y colectivos, que par.:i el caso lo mismo da, ticrne 

el mismo próposito que las otras mt!didas económícns que la Rcvo1uci6n h:1 

tomado; socializar al país, haciendo ptrnur coda ln propiedad agraria a 

manos del esta.do, porque los ej idatarios no son dueños sino tienen las 

tierras prestadas. (38) 

Lo peor del caso es que L!l tcrrltor lo nacional no produce suficiente 

cereales, paru dar de r:omer a todos los habitnntes. 

Pero el desastre agrario no sólo se traduce en insuficiente produc-

ción de alimentos, sino qtJc exü;ten otros males como es la mal.a rcparti-

ción de la tierra, pues no solamente se ha repartido el terreno cultiva-

bles, sino que a los agraristas se les ha puesto en posesión de terrenos 

montañosos, totalmente inadecuados para la agricultura, los cuales cstu-

vier6n en su mayor parte cubiertos de bosques, los cuales han sido explo

tados vilmente, desapa.rcc1endo millones de hectáreas de bosques. 

O al contratio algunas tierras cultivables (Xochimilco o carretera -

federa a Puebla) han sido vendidos para ser fraccionados sin servicios y 

en tiempos de lluvias se hacen verdaderos pantanos. 

No se puede pa~ar por alto el problema relacionado con la administr! 

ción de Justicia. el cual tiene una gran trascendencia, tanto desde el -

punto de vista politica, económico y social, poruqe el poder jurlicial tiene 

por objeto fundamental mantener al país en un estado de derecho, ya que -

no solamente atiende l.ns contiendas entre. particulares, lo cual tiene mu

cha importancia, sino también las contiendas entre particulares y estado, 

lo que tiene una. importancia mucho mayor, en orden a proteger los derechos 

humanos. 

38 EL DERECHO ECONOHJCO, COUTO RANGEL. Pag. 85 
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Un país rion<le no exi9te una eficiente ndministrnci6n de juaticia es 

deficiente (39). 

Primero porque hay que decir que la adeministración de justicia vegeta 

en la más espantosa miseria, sólo unas milesimas de centavo de cndn peao -

del presupuesto de egresos es el que se emplea en administrar la justicia 

por lo que de ahí el origen de la mala impartic1ón de justic1<1, puesto que 

orilla a los empleados del poder judicial a caer en los vicios de corrup-

cl6n, lentitud en los trámites, etc. 

Ahora bien el poder judicial carece de todo: de juzgados, de útill!s, 

de enseres de trabajo, de personal suficiente y de sueldos, éste último -

punto nuevamente lo volvemos a tocar ejemplificando a los jueces que en -

ocasiones se ven obligados a buscar otro empleo, para poder sostenerse 1 o 

en el peor de los casos, como ocurre con los jueces de provincin, tienen 

que poner la justicia en subnstn, por lo que es poco a.tracti.vo éste puesto 

si lo llevan decorosamente o a menos de que quierán hacer carren en el -

Poder Judicial, o no tengan otro empleo, o hayan fracasado en el servid o 

libre de la Profesión. 

Ahora la acumulacH5n de trabajo es otro de los problemas, ya que es -

imposible que un jues pueda conocer de un cúmulo de negocios y ésto lleva 

al juzgado a un caos burocático y administrativo, ya que los tribunales -

dan la impresión de que es un mercado antes y después del Terremoto de ---

1986, lo.G asuntos se retrasan, los expedientes se extravían en el mismo -

juzgado y lo peor para que le dicten sentencia el tiempo es infinitamente 

indefinido, durando algunos juicios hasta 5 años en promedio o hasta 10 y 20 

años en algunos casos• se imaginan en la vf.a penal un juicio en el que se 

absuelva a una persona des púes de haber estado 7 años en el reclusorio, -

que pfrdida de tiempo, que daño irrcp<1rablc le cnusnn "1 individuo y que 

pfrdida de dinero tiene el Estado. 

No existen salas de Audiencia donde un litigante pueda ser oido en -

paz y sosiego, sino que todo mundo ~e entera de su juicio, puesto que el -

que lleva el proceso es el secretario, en la SeCretaria de Acuerdos en do;! 

de puede entrar cualquier persona. 

Ahora bien, el caso de los montos es inc.reible, cómo es posible que -

39 JUSTICIA PENAL, GARCIA RAMIREZ. Pag, 208 
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se diga que la impartici6n de Justicia es gratuita, por lo que están proh_! 

bidas las gratificaciones y existen los mentores que se mantienen de las -

mismas gratif!caclones, y si uno no da éstas. el negocio no avanza en lo -

absoluto. 

Por lo que el problema no es tanto la corrupción de los jueces, sino 

el estancamiento en que se encuentran los negocios, por el excesivo número 

de ellos, y la ign.,rsncin del derecho y la falta de capacidad técnica de -

los encargados de impartir justicia, lo cual lo pasan los ciudadanos y el 

mismo estado. 

DELINCUENCIA 

Al tratar el punto de la Justicia, es necesario tratar a la delincue~ 

cia que es resultado de la mala impartición de justicia y de otras causas, 

pero ésta es una de las tnás importantes, ya que las procuradurías de just_! 

cia, lo que menos puede decirse es que la justicia no marcha ni para bien 

ni para mnl. Existen muchisimos expedientes relaticos a denuncias y quere

llas penales que se encuentrún guardados en una dependencia llamada ºRcse!. 

va11 y cuando de éstos expedientes no son de délitos plenamente comprobados 

por lo tanto la Ley está inspirada en una filosofía humanista, ya que el 

precepto legal ve tau to el interés del afcusado por un delito, como el in

terés de la sociedas necesitada de reprimir los hechos delictivos. As1 

pues basta con aplicar la Ley y punto, pero esto es lo que no se hace (10). 

Independientemente de lo anterior es necesario considerar la lenti-

tud de la administración de justicia, su burocratiznción y naturalmente -

la grave corrupci6n que existe en cas1 toqos los niveles, lo cual da 

como resultado una pésima 1mpartici6n de justicia, y consecuentemente un 

aumento de la delincuencia ya que el ser delicuente tiene miís posibilida

dt?s de hacer ]As leyes flexibles a su conveniencia. 

Por lo que toca a las pol!cias principalmente las judiciales, utili

zan el único método eficaz de investigación que tienen, que c.s la tortura 

aterrorizando, amenazando, extorsionando a todo individuo sea delincuente 

o presunto responsable, aún a sabiendas que existe una Ley Federal para -
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prevenir Y sancionar la tortura, que en algunos casos se aplica al pie de 

l.:i letra y en otros sólo el pollcia pierde únicamente su emplPo o lo cam

bian de lugar. 

Y lo más importante es la forma en que violan u la Con~titución, in

comunicando a las pr.rsonns, vejandol.as, ('ll fin, y a la verdndera deli.ncue!~ 

cia bien gracias, slgue en aumento, l!S m.ís f5ci1i que una persona 11uc no 

es delincuente se someta largo~ años n un proceso de tipo pcnnl qut! un d.t.:._ 

lincuente obtenga su libertad bajo una fianza Rbsurdo., que le permite --

nuevamente volver a cometer nuevos délitos, 

Otro aspecto muy importante que hay quu tomar en cuenta en el momen

to de la delincuencia son factores como la pobreza, la ignorancia, la ne

cesidad, etc., que es culpa del mismo indi.viduo y del estado, creando.se -

un circulo vicioso (40) 

Este fen6meno eterno es nuestra historia n partir de nuestra rolont

zaci5n por parte de España• parece que no tiene fin, pero donde tuvo un -

auge fue en el año de 1982, en el cual todo lo que se ven in arrastrando -

vino o relucir en nuestros bolsillos, ya que uno <le los princfpiús que -

tenía o tiene nuestro gobierno us "A mayor deuda mayor progreso". 

Y con el empeño de seguir socinlizando la economía nacional en 1976, 

tan pronto como se pudo, empezó a desbocar el gasto púhlico 1 dinero é11 -

abundancia para sostener las empresas del estado que desde 1971 se hablan 

vuelto barriles sin fondo, así mismo en éste régi.men se sostuvierón los 

altos tributos fiscales del régimen echevcrrista y con la esperanza del 

petr6lco se siguió pidiendo prestado al extranjero en forma que la deuda 

se multiplic6 hasta cuatro veces mñs y como tampoco los prestamos alcan-

zaban para cubrir los gastos de la socialización del país, especialmente 

las pérdidas de las empresas, proplt!:<lad del estado, ordeno fabricar bi-

lletes sin respaldo por varios c!ehtos de miles de millones de p~sos, da~ 

do como resultado una inflación tremenda: dema.siado dinero en circulaci6n 

40 LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. BURGOA Pag.85 
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que llego prácticamente a convertise en polvo y bienes y :.ervlclns en ca!.! 

tidad insuficiente para cubrir las necesidades del país (2) 

Ln inflación se tradujo en precios alti8lrnos y en la devnluación 

grave del peso. El peso se mantuvo sobrcvaluado en virtud de las vcntns -

que el Banco de México estuvo haciendo de dolares, provenientes de sus r~ 

servas y de los inp,rcsos del petróleo, por debajo de su precio real, has

ta. que llego un momento en que las reservas <lcl Banco de Hé:--:ico se agota

rán. 

Los articulas de primera necesidad como el maís, las tortillas, el -

frijol, el pan blanco, la leche en polvo, etc., fuerón mantenidos artifi

cialmente por abajo de su precio real, mediante el otorgamiento de subsi

dios, mismo que contri.bu!nn poderosamente a la inflación, pues era.n otor

gados a pesar del dcfkit que sigue sufriendo el gobierno. 

Hasta que <lichoi:: precisos se les quito el subsidio, disparandosc y -

subiendo constantemente hasta que se detuvierón con el llamado Pacto de -

Solidaridad, pero aún la deuda externa seguirá existiendo por muchas gen! 

rae iones mós. 
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As1, pues para no hacer demasiado larga ésta exposición las medidas -

que a m1 juicio debe de tomar el Gobierno Mexicano para levantar la crisis 

en que sencuentra el pa1s a partir de la Revolución de 1917, son las si--

guientes: 

1.- DAr seguridades, garantía y est!mulos de ganancias razonables a 

todas aquellas personas nacionales o extranjeras que dentro de las 

normas legales, quieran y puedan crear fuentes de trabajo, pues es 

urgente que se les de ocupación a todos los desempleados que hay -

actualmente en el país y que constituyen una tremenda carga para -

la economía nacional. 

2.- Es necesario poner un límite a las exigencias desmesuradas e irra

zonables de los lideres sindicales, pues las alzas excesivas del -

salario son contraproducentes: producen la ya conocida carrera en

tre salarios y precisos, en que jamás el salario logra alcanzar a 

los segundos y pueden a la postre causar la quiebra de las empre-

sas y el cierre de las fuentes de trabajo; sobre todo las empresas, 

medianas y pequeñas. 

3. - Es igualmente necesario darles garant1as y segurid11des a los i)! 

versionistas y a los pequeños propietarios agr1colas: A todos -

lo propietarios privados en el agromexicano que se encuentrán -

dentro de la Ley. Que cesen las afectaciones arbitrarias con -

base a supuestos latifundios simulados. En una palabra, que cese 

la demagog!a contra el campo, sobre todo las invasiones violen-

tas de predios agr1colas y que haya tranquilidad, paz y confian

za para trabajar la tierra y hacerla producir con un provecho r!_ 

zonable. 

4.- Que el Estado Mexicano se dcsembaraze de todas las empresas est!_ 

tales y paraestatales que operan con números rojos, salvo el caso 

de aquellas, muy pocas que cumplan una verdadera y real funci6n 

social, y cuya posesi6n en manos de particulares podría darles a 

éstos una fuerza pol!tica que en un momendo dado, les permitiera, 

impedir el legitimo ejercicio de la autoridad del estado. 

5.- Que el estado sig3 una pol1tica de austeridad y el gasto público 

y deje de seguir operando como comerciante, agricultor e indus--
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tria!, pues los gastos estatales deben estar limitdos al cumpl,! 

miento de las funciones especificas y propiamente gubernamenta• 

les. 

6.- Que el estado de desembaraza de toda la burocracia ineficiente 

o que por lo menos no pennitn que se multiplique en forma expl~ 

siva en múltiples organismos gubernamentales que prácticamente 

no hacen otra cosa que enredarse y estorbarse entre sí. 

1.- Como una condici6n para la paz pública, que se refuerce y se -

moralice todo el aparato encargado de la administración de ju~ 

ticia, la cual siempre ha sido muy deficiente en nuestro pais; 

pues una buena admin1straci6n de justicia es condición del de

sarrllo econ6mico. 

8.- Que todos los mexicanos nos convenzamos profundamente de que la 

única fuente de la riqueza es el trabajo, y, que hay que traba

jar mucho sin recibir otra cornpensaci6n o salario que el indis

pensable para sufragar nuestras reales necesidades y que hay que 

consumir s6lo lo necesario, desechando articulas ~uperfluos y -

objetos de lujo, y, s! esto hacemos por espacio de muchos años, 

podremos por lo menos, salir de la- crisis y pasar de un pa!s en 

v!as d~ desarrollo a un pa!s desarrollado con voluntad de trab!!: 

jo y en su capacidad de sacrificio; trabajo y sacrificio que -

deben asumir ~· soportar en fortna proporcional y equitativa todas 

las clases sociales. 

9.- Es necesario que nuestro gobierno admita y reconozca que carece 

mas de capilares nacionales suficientes para crea nuevos centros 

de trabajo y se requiere forzosamente de la inversión extranjera. 

Esta inversi6n puede realizarse por una doble vía por medio de -

prestamos, que el gobierno se encarga de ~nvertir en la creac16n 

y fomento de empresas estatales y parnestatales. o mediante l~ -

inversión directa, que las empresas extranjeras hacen po'r su --

cuenta y riesgo. 

Salta a la vista que si el gobierno toma dinero en prestamo y si 

esos prestamos no son bien empleados, en forma que puedan autof.! 
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nanciarse, se hnbra heclyi un mal negocio y el endeudamiento aería 

cada vez mayor 1 por lo que, seria mÍls conveniente que sean las -

empresas extranjeras quienes bajo su propio riesgo y responsabi

lidad hagan sus inversiones en el pa1'.s 1 naturalmente dentro de -

los margenes legales y cumpliendo con todos los requisitos labo

rales y fiscales. 

LO.- En el aspecto jur1dico se necesitan reformar el C6digo Penal en 

lo relacionado con los delitos cometidos por servidores pGblicos 

como es el ejercicio indebido de servicio público, abudo de auto

ridad, intimidaci6n, abuso de funciones, cohecho, enriquecimiento 

!licito, a los que la pena es muy baja y la sanci6n econ6mica es 

mínima, tomando en cuentn el lucro que han obtenido por la cons

tante camisi6n de éstos delitos. Por lo tD.nto, no deberían de al

canzar fianza y la económica debe ser más elevada, de tal forma -

que el individuo que cometa este tipo de delitos sirviese de eje!!! 

plo parn todos los demás. 

l l. - Al igual, los de 11 tos cometidos contra la administración de Just! 

cia no deben de alcanzar finza y se se les va a imponer una multa 

debe de ser más elevada, ya que en la impartici6n de justicia nos 

encontramos muchisimas formas de el incumplimiento de las Leyes 

por parte de los Servidores Públicos, a sabiendas que están vio-

landa las Leyes y poniendo en una posici6n d~shonesta a toda la -

justicia de nuestro país, pues nadie va a creer en la impartición 

de la Justicia, sino más bien se creera en el influyentiemo, el -

dinero, la extorsión, etc. 

12.- En el aspecto Constitucional es necesario hacer m!is operable el -

Artículo 27 Constitucional, es decir hacer más funcional la Ley -

de la Reforma Agraria, terminando así, con trámites interminables, 

con latifundistas o caciquismo, dando así un reparto equitativo -

de la riqueza, ya que el campesino tiende a irse al extranjero o 
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hasta sembrar estupefAcientes, financiados ¡,or tl.!rcaras perr;oHas 

a causa de su ignorancia, necesidad y lu fnltn de garantía.e; en -

nuestro país, pues jamas podr.1n compétir en contra de los gran-

des terratenientes. 

13.- As! mismo, t!n el aspecto constitucional y tamb:IGn de suma impor

tancia es lo nece~;idnd de hílccr mfis nperablt> el Art{culo 123, en 

sus dos fracciones y a su v~z la Ley Federal del Trabajo pue~ en 

la práctica vemos como son violado::; ]ns derechos de loe trabaja

dores, evitando así, oblig:i.cf,)nes de lof; pc1trPnus. lo cual pcrj~ 

di ca directamente en su forma de vida al trabajador, puC!s el he

cho por ejemplo de no existir t'í'partu de utilidades, aguinaldo, 

seguro social, crea. \10 ambiente de inseguridad ftsico y económi

co dejando al igual que los carupt?sinos 11 los trabajadores (que -

son la fuerza del país) limitaU.os y conformistas, lo cual daña -

al país, poruqc .1demás habra que tomar en cuenta que el salario 

nunca va de acuerdo con los pl."ecios. 

14.- En el aspecto Educacional es necesario modificar el Arttculo 3° 

Constitucional en su Fracción II y III, que se refieren a la im

partición de la educación por los particulare~, ya que es increi 

ble la forma en que se imparte dicha educación con profesores h~ 

bilitados (con mala preparación) o de pro(ci;ores normalistas in

competentes, además de que dicha Educación se imparte en todos -

los grados y niveles educacionales, lo cual parece ser un mal Il!:_ 

cesario, pues el Estado no puede impartir educación para todoe y 

mucho menos en todos los niveles. 
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